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IV. Administración de Justicia 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Procedimiento de reintegro número A4S/96, del 
ramo de Correos. Barcelona. 

Edicto 

Por el presente. se hace público, para dar cum
plimiento a-lo acordado por el excelentlsimo señor 
Consejero de la Sección de Enjuiciamiento del Tri· 
bunal de Cuentas. por providencia de fecha 12 de 
marzo de 1996. dictada: en el procedimiento de ~in
tegro por alcance número A45/96. del ramo de 
Correos, provincia de Barcelona, que en dicho Tri
bWlaJ se sigue juicio contable con motivo del des
cubierto producido en los fondos publicos por valor 
de 29.664 pesetas. como consecuencia del cobro 
a su destinatario el dia 2 c;1e julio de 1990. úni
camente de los derechos arancelarios correspon
dientes a un paquete contrarreembolso impuesto 
en Steinan (Alemania), el25 de abril de 1990. pero 
no cobrándose la cantidad a reembolsar, lo cual 
se hace saber con la fInalidad de que los legalmente 
habilitados para el niantenimiento u oposición a 
la pretensión de responsabilidad contable puedan 
comparecer en los autos, personándose en forma 
dentro del plazo de nueve d1as. 

Dado en Madrid a 12 de marzo de 1996.-EI 
Letrado SecreJ:ario, Mariano F. Sola Femán
dez.-20.993. 

MADRID 

Procedimiento de reintegro número A52/96. del 
ramo de Correos. VIZCaya. 

Edicto 

Por el presente. se hace público. para dar CruD

plimiento a lo acordado por el excelentisimo seftor 
Consejero de la Sección de Enjuiciamiento del Tri
bunal de Cuentas. por providencia de fecha 12 de 
marzo de .1996. dictada en el procedimiento de rein
tegro por alcance número A52/96, del ramo de 
Correos, provincia de V1zcaya. que en dicho Tri
bunal se sigue juicio contable con motivo del des
cubierto producido -en los fondos públicos por valor 
de 112.918 pesetas. como consecuencia del error 
en la admisión del giro internacional número 5. 
destinado a Marruecos el dia 22 de agosto de 1990, 
por importe en pesetas distinto a su correspondiente 
equivalente en dirham; lo cual se hace saber con 
la fmalidad de que los legalmente habilitados para 
el mantenimiento u oposición a la pretensión de 
responsabilidad contable puedan comparecer en los 
autos, personándose en forma dentro del plazo de 
nueve dias. 

Dado en Madrid a 12 de marzo de 1996.-El 
Letrado Secretario, Mariano F. Sola Femán
dez.-20.986. 

MADRID 

Procedimiento de reintegro número A47/96. del 
ramo de Correos. Barcelona, 

Edicto 

Por el presente. se hace público. para dar curo
plimieJ;lto a lo acordado por el excelentlsimo señor 
Consejero de 1& Sección de Enjuiciamiento del Tri
bunal de Cuentas, por providencia de fecha 14 de 
marzo de 1996. dictada en el procedimiento de rein
tegro por aicance número A47/96, del ramo de 
Correos, provincia de Barcelona, que en dicho Tri
bunal se sigue juicio contable con motivo del des
cubierto producido en los fondos públicos por valor 
de 61.000 pesetas, como consecuencia de la desa
parición el dia 26 de julio de 1990 de tal cantidad 
de efectivo, que se encontraba depositado en la caja 
fuerte, sin que se encontrara la misma cerrada con 
llave; lo cual se hace saber con la fmalidad de que 
los legalmente habilitados para el mantenimiento 
u oposición a la pretensión de responsabilidad con
table puedan comparecer en los autos. personándose 
en forma dentro del plazo de nueve dias. 

Dado en Madrid a 14 de marzo.de 1996.-El 
Letrado Secretario, Mariano F. Sola Fernán
dez.-20.990. 

MADRID 

Actuaciones previas número 54/1995. ramo Hacien
da y Recaudación. Málaga, seguidas contra doña 
Marta Jovita González Martínez. 

Edicto 

Doña Concepción Munárriz Echarri, Secretaria de 
las actuaciones previas de referencia, 

Hace saber: Que en dichas actuaciones previas 
se ha dictado por el señor Delegado Instructor la 
siguiente 

«Providencia: Don José Manuel Andreu Cueto. 
Delegado Instructor.-Madrid, 22 de marzo de 
1996.-Dada cuenta; vistas las actuaciones practi. 
cadas en. el procedimiento de referencia y en apli
cación de los articulas 47.1.g) y concordantes de 
la Ley 7/1988, de 5 de abril. de Funcionamiento 
del Tribunal de Cuentas, dirijase mandaniiento de 
traba de haberes a la Dirección ProviJ1cial de Málaga 
del Instituto Nacional de la Se8urldad Social, a fin 
de que se practique el embargo de la prestación 
por sUbsidio que percibe doña Maria Jovita Gon
zález Martinez, declarada presunta responsable en 
la cuantia prevista en los artículos 1.449 y 1.451 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil hasta alcanzar 
la cifra de 3.444.274 pesetas, declarada como par-
tida de alcance. . 

Notifiquese esta resolución a doña Maria Jovita 
González Martinez, al Ministerio Fiscal, al repre
sentante legal de la Diputación Provincial de Mála
ga. y • la Dirección Provincial de MéIaga do! In .. 
tituto"Nacional de la Seguridad Social. 

Dado que doña Maria Jovita González Martinez 
se encuentra en ignorado paradero. notifiquese .la 
presente providencia mediante edictos, que se publi
carán en el "Boletín Oficial del Estado", en 

el "Boletín Oficial" de la provincia donde ocurrieron 
los hechos, y en el tablón de anuncios de este 
Tribunal. 

Los derechos o exacciones a que de lugar la publi
cación de estos edictos se incluirán en la corres
pondiente taSación de costas en el supuesto de que 
hubiere condena expresa en los mismos. conforme 
a lo dispuesto en el artículo 68.2 de la Ley 7/1988. 
de Funcionamiento de este Tribunal. 

Lo que se hace público para que sirva de noti
ficación a doña Maria Jovita González Martinez.. 

Dado en Madrid a 22 de marzo de 1996.-La 
Secretaria de las actuaciones previas. Concepción 
Munárriz Echarri.-El Delegado Instructor, José 
Manuel Andreu Cueto.-20.985. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCAZAR DE SAN JUAN 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha dictada por este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Alcázar de San Juan. en el proce.
dimiento del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 179/1994. seguido a instancia de «Banco 
Bilbao V1zcaya, Sociedad,Anónima~. representado 
por el Procurador don Isidro CUCÓ López, contra 
cIniciativas Manchegas, Sociedad Limita.cbu. con 
domicilio en Madrid. calle Bretón de los Herreros, 
número 46. en reclamación de préstamo con garan
tia hipotecaria de 13.485.151 pesetas de principal, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el bien que al fmal se dirá por primera, segunda 
y tercera vez y termino de veinte dias, subasta que 
se celebrará en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en la calle Mediodia. número 8. de Alcázar 
de San Juan, el dia 5 de julio' de 199&. a las once 
treinta horas para la primera y en previsión de que 
no hubiera postores, el dia 6 de septiembre de 1996, 
a las once treinta horas para la segunda y el dla 
4 de octubre de 1996, aJas once treinta horas para 
la tercelll. entendiendo que si por fuerza mayor 
hubiera de suspenderse alguna de ellas se entenderá 
señalada para el dia siguiente hábil, 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que se relaciona en la descripción de la finca, 
sin que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-Servirá de tipo para la segunda subasta 
el 75 por 100 del fijado para la primera, sin que 
se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 

Tercera-Si no hubiera postura admisible en la 
segunda subasta, se celebrará la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-Todos los postores sin excepción, debe
rán consignar en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad iguaL por lo menos, al 20 por 
100 del tipo, tanto en la primera como en la segunda, 
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sin cuyo requisito no serán admitidos. para la tercera 
subasta el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por lo menos, 'del tipo fijado para la segunda. 

Quinta-En todas las subastas. desde su anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado 
junto con el resguardo de haberse hecho el depósito 
a que se refiere la condición cuarta. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en-- calidad 
de ceder el remate a un tercero, el rematante que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante este Juzgado. con asis
tencia del cesionario. quien habiá de aceptarla y 
todo ello previo o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. . 

Séptima.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro -a que se refiere la regla '4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiestO en la 
Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravAmenes anteriores y preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes. los acepta 

. y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. ' 

Finca objetQ de subasta 

Vivienda unifamiliar tipo A. con entrada principal 
a la calle interior número 2. a traves del porche 
con parcela de 188 metros 60 decimetros cuadrados 
y una superficie construida de 195,48 metros cua
drados. compuesta de planta sótano, baja y primera, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcázar 
de San Juan. al tomo 2.410, libro 477. folio 172, 
fmca número 40.071. 

Sirve de tipo para la subasta la cantidad de 
13.990.000 pesetas. 

Dado en Alcázar de San Juan a 7 de mano de 
I 996.-EI Secretario.-20.809. 

ALICANTE 

Edicto 

En los autos de juicio ejecutivo número 420/1993. 
seguidos en el Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Alicante, a instancia de «Banco Exterior de 
España. Sociedad AÍlónima., contra don Vicente 
Molla CarbonelL don Vicente Jose Molla Garcia, 
doña Claudia Susana Vadillo Domenech y doña 
Natividad Luisa Garcia Garcia, y cónyuges respec
tivos. a los efectos del articulo 144 del Reglamento 
Hipotecario. se ha acordado la -venta en pública 
subasta del bien que a continuación se especifica, 
en los terminos siguientes: -

Se señalan para que tengan lugar las subastas en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. los siguientes 
dlas: 

Primera subasta: El dia 8 de mayo de 1996. 
Segunda subasta: El dia 5 de junio de 1996, con 

rebl\ja del 25 por lOO. 
Tercera subasta: El dia 17 de julio de 1996. sin 

sujeción a tipo. 
Todas ellas a las once horas. 

Para toIJl&f parte en ellas. deberá constituirse un 
depóSito del 20 por 100 del respectivo tipo en la 
cuenta alñerta por este Juzgado en el Banco Bilbao 
ViZCaya, sucursal número 141 de Benalúa (Ali
cante). 

En los autos obran, para su examen por los lici
tadores, la oportuna certificación de cargas. en la 
que se incluye la titularidad registral de la fmca 
que se saca a subasta pública, entenditndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las carps y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, continuarán subsistentes. as1 
como que el rematante de las mismas los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de loS 1'Qis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Las posturas no podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 
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Servirá la presente como notificación de las fechas 
de subasta a la parte demandada. si al intentarse 
la notificación personal se comprobase que se 
encuentra en ignorado paradero. 

El tipo para la primera subasta será el fijadO a 
continuación, no admitiendose en primera y segunda 
subasta posturas inferiores a los dos tercios de los 
tipos respectivos. 

Podrán hacerse posturas por escrito. en sobre 
cerrado. acompañando resguardo acreditativo de 
consignación. 

A instancia de la parte demandante, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los- que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

En el caso de que alguno de "los días señalados 
para la celebración de subasta pública fuera festivo. 
se entenderá que la subasta se celebrara al' día 
siguiente hábil. 

Bien objeto de subasta 

Unica.-Fmca dentro de la cual existe un edificio 
destinado a nave industrial de 500 metros cuadra
dos. compuesta de planta baja y nave destinada 
a oficina. en Pla de la vaUonga. de Alicante con 
superficie de 1.633 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 3 de Alicante. 
libro 485_3.°. folio 774. -Se hace constar que sola
mente se subasta una mitad indivisa de la expresada 
fmea. 

Valoración. a efectos de subasta: 13.750.000 pese
tas. 

Dado en Alicante a 19 de febrero de 1996.-Doy 
fe.-La Secretaria.-20.898·58. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Francisco Javier Guirau Zapata. Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Alicante, ' 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo. número 308.D!1993. instados 
por Caja de Al)orros del Mediterráneo. representada 
por el Procurador señor Manzanaro Salines. contra 
don Jose Rico Pérez. doña Maria Mercedes Rico 
Mora, don Andrés Rico Mora y doña Maria Teresa 
Rico Mora. en los que se ha acordado sacar a pública 
subasta por ténnino de veinte dias el bien embargado 
que al final se <lira. 

La primera subasta, el dia 26 de junio de 1996, 
a las once treinta horas. por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en caso de no haber 
postores en primera ni pedirse la adjudicación, el 
dia 26 de julio de 1996. a las once treinta horas, 
por el tipo de tasación rebajado un 25 por 100. 

Para la tercera subasta. caso de no Qaber postores 
en segunda. ni pedirse la adjudicación, el dla 26 
de septiembre de 1996. a las once treinta horas. 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.--Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada que luego se dirá, no admitiendose 
postura en primera y segunda que no cubra las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta, se deberá consignar previamente en la 
cuenta de depósitos y consignaciones- númerq 0213 
del «Banco Bilbao VIZcaya; Sociedad Anónima». 
agencia número 5596, sita en el interior del Palacio 
de Justicia (Benalúa). una cantidad igual o superior 
a120 por 100 del tipo de licitación de la segunda 
subasta. 

Tercera-Las subastas se celebrarl1n. en forma de 
pqjas a la llana y hasta el dla señalado para el remate 
se admiten Pl\ias por escrito en sobre cerrado. 

CUarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 
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Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se encuentra unida a los autos 
la certificación del Registro. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrá reservarse el 
depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta. para el caso de que el adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones pueda apro
barse el remate a favor del siguiente. 

Séptlma.-Sirve la publicación del presente de 
notificación a los demandados en ignorado paradero 
o que no han podido ser hallados en su domicilio. 

Octava.-Para el caso de que cualquiera de los 
días sefialados sean sábados, domingos o festivos. 
se entiende que se celebrarán el siguiente lunes hábil. 

, a la misma hora. 

!Jien objeto de subasta 

Vivienda piso septimo izquierda. escalera derecha. 
con fachada del edificio número 2 en la calle Alfonso 
de Rojas, de Alicante. 'Es del tipo C. Tiene una 
superficie útil de 136.24 metros cuadrados. Es la 
fmca registral número 21.438. inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Alicante. 

Valorada a efectos de subasta en 7.200.000 pese
taso 

Dado en Alicante a 7 de marzo de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco Javier Guirau Zapa
ta.-EI Secretario judicial.-20.747. 

ALICANTE 

Edicto 

Dona Asunción Beneyto Torres. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Alicante. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 592/1994, instados por 
Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra «Enre
jados GuardioIa. Sociedad Limitada». don Francisco 
Guardiola Algarra y doña Antonia Alcalá Zaplana, 
sobre reclamación de cantidad, en el que por ,reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta y por ténnino de veinte dias los bienes 
embargados, que al fmal se dirán jwrto con su 
valoración. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. señalándose para la.primera subasta 
el dia 22 de mayo de 1996, a las once treinta horas, 
por el tipo de valoración. 

Para la segunda subasta. en el caso de no haber 
postores en la primera. ni haber pedido en forma 
la adjudicación la parte demandante. el día 25 de 
junio de 1996. a las once treinta horas, por el tipo 
de la valoración, re~ado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta. eri el caso de no haber 
postores en la segunda. ni pedido el actor la aclju
dicacl6n en legal forma. el dia 24 de julio de 1996, 
a las once treinta horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar, previamente. en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado número 
99 del .B!mco Bilbao VIzcaya. Sociedad Anónima>, 
agencia 0141 de la avenida de Aguilera, sin número. 
situada en el Palacio de Justicia, tu;la cantidad igual 
o superior al 50 por 100 del tipo de licitación. Para 
tomar parte en la tercera subasta la cantidad a con
signar será igual o superior al 50 por 100 del tipo 
de licitación de segunda subasta, aportando al Juz
gado resguardo del ingreso realizado. sin cuyo requi
sito. no se- podrá tornar parte en las subastas. 

SejlUllda.-Los licitadores, la parte actora, podrán 
reservarse el derecho de ceder el remate a terceros 
de lo adjudicado. en el acta de subasta. 



6466 

Tercera.-Servirá de notificación el presente a la 
parte demandada. caso de no· ser hallada en su 
domicilio. 

Cuarta-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. Requerido de títulos el demandado no lo veri
ficó. Las cargas posteriores y las preferentes al ere.. 
dito del actor, continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de la mis
ma. sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
Estando unida a autos la certüicaci6n del Registro, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

QuintiL-5ervirá de tipo, para la primera subasta. 
el valor de los bienes: en la segunda, el valor de 
los bienes, con la rebaja del 25 por 100. y para 
la tercera, sin sujeción a tipo, no se admitirán po&

turas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Sexta.-En todas las subastas. desde el anuncio. 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, en la forma establecida 
en el articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Séptima.-A instancias del actor, podrá reselVarse 
el depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta para el caso de que el adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones. poder apro
barse el remate a favor del siguiente. 

Octava.-Caso de ser festivo el dia señalado para 
subasta, se celebrará al día siguiente hábil. a la misma 
hori excepto sábado. 

Bienes a subastas 

Lote número uno: 

l. Nave industrial umbráculo. o sea traslúcida, 
techada con cuchillos de hierro y sujeta a tal techum
bre a pilares de hierro, que ocupa una total superficie 
útil de 700 metros cuadrados. Está situada en la 
parte oeste de su solar. Linda: Por la derecha. entran
do, con la nave industrial componente dos. y por 
la izquierda. fondo y espaldas. con terrenos del solar 
donde se ubica Se encuentra ~ituada en el proyecto 
de urbanización industrial del Pla de la Vallonga. 
señalada como parcela número 122. en el ténnino 
de Alicante. 

Fue inscrita la hipoteca en el Registro de la Pro
piedad número 3 de Alicante. al tomo 728. folio 
192. fmea número 50.764. inscripción tercera. 

Valontción: 33.600.000 pc=tas. 

Lote número dos; 

2. Nave industrial diáfana. con una superficie 
construida de 1.557 metros 82 decímetros cuadra
dos. Son superficies diáfanas, contando con una 
sala de personal. vestuarios y servicios y una naya, 
a la que se accede por una escalera inferior. Unida 
a la nave y comunicada con ésta por puerta interior. 
hay una dependencia destinada a 'oficina, laboratorio 

.... y servicios, que ocupa. una superficie útil de 105 
metros cuadrados. Linda: Derecha. entrando. fondo 
y espaldas. con terreno del solar donde se ubica, 
y por la izquierda, con la nave umbráculo com
ponente uno. Está situada en el proyecto de urba
nización industrial del ,Pta de la Vallonga. señalada 
como parcela número 122, en el ténnino de Ali
cante. 

Fue inscrita Ia: hipoteca en el Registro de la Pro
piedad número 3 de Alicante.. al tomo 728. folio 
195. finca número 50.766. inscripción tercera. 

Valoración: 99.700.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 8 de marzo de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Asunción Beneyto Torres.-El 
Secretario.-20.762. 

AVILA 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Avila, procedimiento número 188/1995, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 
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78, de fecha 30 de marzo de 1996, se transcribe 
a continuación la oportuna rectificación: 

En la página 6159. tercera columna. primera linea, 
donde dice: «... y 16.500.000 pesetas; no concu-
riendo postores. se ... ~, debe decir. « ... y 16.150.000 
pesetas; no ooncurriendo postores, se ... ~.-19.602 OO. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Jesús Campo Güerri. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 50 de Bar
celona. 

Hago saber: Que según 10 acordado por la Magis
trada-Juez de este Juzgado en resolución de esta 
fecha, dictada en loS autos de juicio de menor cuan
tia número 1.004/1993-8, promovidos por el Pro
curador de los Tribunales don Jorge MartoreII Puig, 
en nombre y representación de «Roca Radiadores, 
Sociedad Anónima~, contra don Antonio Ordóñez 
Palacios y doña Gloria Garcia Pardo. en reclama
ción de cantidad. se anuncia por el presente la venta 
en pública subasta, por las veces que se dirán. y 
término de veinte días cada una de ellas, en la Sala 
de Audiencias de este Jurpdo, sito en la vía Laie-: 
tan&, número 2. planta entresuelo, los bienes Jmnue
bies embargados a dicha parte demandada al final 
relacionados. 

La subasta tendrá lugar por primera vez, el próxi
mo día 20 de mayo de 1996. a las once horas. -
al tipo de su tasación. 

No concurriendo postores. se seiiala subasta. PJf 
segunda vez, para el próximo dia 20 de junio de 
1996, a las once horas, sirviendo de tipo tal tasación. 
con rebaja del 25 por 100. 

y no habiendo postores en la misma, se señala 
subasta por tercera vez, sitt sujeción a tipo, para 
el próximo dia 19 de julio de 1996, a las once 
horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el de 
la valoración que se dirá y no se admitiIán posturas 
que no cubrán las dos terceras partes del mismo. 
debiendo los licitadores que deseen tomar parte en 
la subasta consignar, previamimte. en la cuenta de 
depósitos y consignaciones judiciales número 095 l 
del Banco Bilbao VlZC8.y&, de esta ciudad. una can
tidad en metálico igual. por. lo menos, al 20 por 
100 del tipo del lote correspondiente. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. salvo el derecho que tien'e 
la parte aClora, en todos los casos, de concurrir 
como postor a las subastas sin verificar tales depó
sitos. 

SegwuJa.-Desde el anuncio hasta la celebración 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra
do, presentando junto a aquél. el justificante de 
ingreso de la consignación efectuada en el estable
cimiento destinado al efecto. antes del momento 
seiialado para la subasta. Y sólo el ejecutante podrá 
hacer postura a calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Tercero.-Las consignaciones se devolverán a sus 
respectivos dueños. acto continuo del remate. excep
to la que corresponda al mejor postor, que se reser
vará. en depósito como garantla del cumplimiento 
de su obligación Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta, pudiendo. asimismo. reservarse en depó
sito las demás consignaciones de los licitadores que 
lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese la obligación. pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan, por el orden de sus res
pectivas posturas. 

CUaria.-EI rematante deberá consignar la dife
rencia entre lo depositado para tomar parte en la 
subasta y el total del precio del remate. dentro del 
ténnino de ocho días. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaría 
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del Juzgado; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
o gravámenes anteriores o preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes. enten
diéndose q\le el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta:-Se previene que en el acto de subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, si no las acepta. no le será admi
tida la proposición. tampoco se admitirilla postura 
por escrito que no contenga la aceptación expresa 
de esas obligaciones. 

Séptima-En caso de que alguna de las subastas 
en los días señalados no se pudiera celebrar por 
causas de fuerza mayor y ¡:Yenes a este Juzgado. 
se celebrará la misma el dia siguiente hábil a idéntica 
hora, a excepción de si éste recayera en un sábado 
o dia festivo. en cuyo caso la subasta se efectuarla 
al siguiente dia_ hábil, a los mismos hora y lugar. 
y en caso de que ocurriese lo mismo en dicha SIlbas
ta, se efcctuari.a la misma al siguiente dia hábil y 
asi sucesivamente. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1. Urbana.-Vivienda unifamiliar aislada, 
sita en el ténnino de Castellvi de Rosanes, parcela 
número 40, poUgono .número 3, manzana B. de 
la urbanización «Can Sunyer del Palaw. compuesta 
de planta blVa y dos plantas altas. la segunda de 
éstas a, nivel de la calle. con una superficie total 
construida de 155,63 metros cuadrados; la planta 
baja. de 32,44 metros cuadrados, destinada a porche, 
y las dos plantas altas. comunicadas entre si por 
escalera interior, de superficie conjunta de 123.18 
metros cuadrados, destinada a vivienda propiamente 
dicha, distribuida en baño, cuatro habitaciones en 
la primera planta y en el vestíbulo. comedor~tar, 
cocina, aseo-ducha y dos terrazas PJfChe en la segun
da planta. Construida sobre la parcela que tiene 
Una superficie de 803,36 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mar
toren. al tomo 1.923, libro 19 del Ayuntamiento 
de Castellvi. folio 67. fmca número 1.061. 

Valorada en la cantidad de 13.203.000 pesetas. 
Lote 2. Departamento número 6.-Piso cuarto 

de la casa número 117 de la calle Doctor Bové. 
del sector de Horta, de esta ciudad, destinado a 
vivienda Ocupa una superficie de 70 metros cua
drados; linda: Por el frente. mediante terraza de 
uso exclusivo de este departamento, con la calle 
Doctor BoYé; por el fondo, con don Francisco 
Vicente y otros; por la derecha. con faja de 1 metro 
de ancho. destinada a paso. y por la izquierda. con 
don Francisco Ahufmger y paso lateral por donde 
tiene la escalera; tiene un coeficiente de 23 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 11 de Barcelona, al tomo 752, libro 752 de Horta, 
folio 1, finca número 37.132-N. 

Valorado en la cantidad de 7.000.000 de Pesetas. 

Dado en Barcelona a 13 de maIZO de 1996.-La 
Secretaria judicial.-20.80 1-16. 

CACERES 

Edicto 

Don Antonio María GomAlez Floriano. Magistra
do-Jucz del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 5 de Cáceres, 

Hago saber. Que en este JUZ88do de mi cargo 
Y muo el número 47/1996. se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria a instancias de «Banco Español 
de Credito. Sociedad Anónima~. representada por 
el Procurador don Joaquin Garrido Simón. contra 
cAbud-Jacob Promotora de Negocios, Sociedad 
Anónima» (BUJACOSA), en cuyos autos y por 
Resolución de esta fecha, he acordado sacar a públi
ca subasta, por primera, y en su caso. por segunda 
y tercera vez. por término de veinte días cada una 
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de eUas. la fmea especialmente Wpotecada como 
propiedad del mencionado demandado. 

Todas la subastas tendrán lugar en la sede de 
este Juzgado a las doce horas. Se señala para la 
primera subasta el día 8 de mayo de 1.996; servirá 
de tipo para esta primera subasta. el de su tasación. 
19.060.500 pesetas; caso de quedar desierta esta 
subasta; se señala para la segunda el dia 12 de junio· 
de 1996. sirviendo de tipo para la segunda el 7S 
por 100 del tipo de la primera; y caso de no haber 
licitadores en esta subasta se seftala para la tercera 
el dia 9 de julio de 1996, que se celebrará sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

Primera-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subastas que sean inferiores al precio 
de su tasación; y la tercera se admitirá sin sujeción 
a tipo. 

Segunda-Todos los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta deberán presentar resguardo acre
ditativo de haber íngresado en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz
caya de esta ciudad. número de cuenta 1141. clave 
18. número de procedimiento 00047/1996. el 20 
por 100 del tipo de la primera, y el 20 por 100 
del tipo de la segunda para las ,otras dos subastas. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trate. 
podrán realizarse posturas por escrito y en pliego 
cerrado. depositándolas en la Mesa de este Juzgado. 
junto con el resguaroo acreditativo de haber con
signado el 20 por 100 para tomar parte en las 
subastas. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.11. del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores al crédito del actor. si los hubiere. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de ,los mismos, sin dedicarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-El rematante deberá aceptar expresamente 
las condiciones establecidas en la regla 8.- del arti
culo 131 de la Ley,Hipotecaria. 

Séptima.-A instancias del actor podrán reservarse 
en depósito las consignaciones de los postores que 
lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. 
a efectos de que si el rematante no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-194: Vivienda tipo B, planta octava, con 
acceso por el portal del bloque IV del edificio. Se 
compone de vestíbulo, pasillo, salón, tres dormi
torios. uno de ellos con baño, cocina con terraza 
lavadero, un cuarto de baño. armarios empotrados. 
y terraza exterior. Superficie construida, con inclu
sión de la parte proporcional de servicios comunes. 
y cómputo de terrazas al 100 por 100, de 138 metros 
86 decímetros cuadrados. Linda mirando a la mis
ma. desde la prolongación de la avenida Vrrgen de 
Guadalupe: Frente, vuelo de la misma; derecha. 
vivienda tipo A de su planta, hueco del ascensor 
y descanso y hueco de escaleras; izquierpa, bloque 
de oficinas 11. y patio interior de luces. y fondo, 
patio interior de luces. descanso de escaleras, y 
vivienda tipo C de su planta. Cuota en los elementos 
comunes del edificio. 0,225 por 100. Cuota en los 
elementos comunes de su bloque. 3.785 por 100. 
Inscrita en el Registro de la propiedad número 1 
de Cáceres en el libro 730, tomo 1.785. folio 147. 
fmca número 43.872. 

Dado en Cáceres a 23 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Antonio Maria González Aoria~ 
nO.-La Secretaria.-20. 7 33. 
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CADIZ 

Edicto 

Don Luis Arenas Ibáftez, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme-' 
ro 4 de Cádiz, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
se sigue procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Unicaja, 
representada por el Procurador don Gennán Gon
zález Bezunartea, contra don Vicente Montes 
Gallardo y doña Amparo Montañés Gaceia, en lo 
que he acordado sacar a venta en pública subasta 
por primera y. en su caso. segunda y tercera vez, 
por ténnino de veinte días. la fmca hipotecada que 
luego se describirá, sirviendo de -tipo el pactado 
con la escritura de la hipoteca de 12.320.000 pese
tas, para la primera subasta; el 75 por 100 de la 
primera, para la segunda, y sin sujeción a tipo, la 
tercera. Las subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en la calle Drago, 
sin número, a las once horas de los si8uientes dias: 

Primera subasta: El dia 21 de mayo de 1996. 
Segunda subasta: El día 18 de junio de 1996. 
Tercera subasta: El dia 16 de julio de 1996. 

Condiciones 

Primera.-Para la primera subasta, no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo pactado. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
primera y segunda subastas deberán consignar en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, abierta en el Banco Bilbao VIZCaya, con el 
número 1228/0000/18/00233/95. el 20 por lOO del 
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos, a excep
ción del ejecutante si concurriere. En la tercera o 
ulteriores subastas, el depósito consistirá en el 20 
por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera,-En todas las subastas. desde el anuncio 
a su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. verificándose los depósitos en 
cualquiera de las formas establecidas en el número 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente 
la aceptación expresa de las obligaciones consig
nadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admisible la postUra. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de cedef'el remate a un tercero. lo que se efectuará 
ante el propio Juzgado, con la asistencia del cesio
nario, previa o simultaneamente al pago del precio 
del remate. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responw 

sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptirna.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las subastas por causa mayor. se enten
derá señalada su celebración para el día hábil inme
diato a la misma hora y en idéntico lugar. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación. 

Décima.-Para el caso de que no fuera hallado 
el deudor, ni las personas recogidas en las reglas 
3.- y 4.11. del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
sirva la publicación del presente de notificación del' 
mismo. 
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Bien hipotecado que se subasta 

Descripción: Urbana. Piso número 224. de la 
casa de Cádiz. con fachadas a la avenida de José 
León de Carranza, paseo maritirno y calle en pro
yecto. conocida por «Edificio Princi-Cádiz»; vivienda 
con entrada por el paseo maritimo, planta octava, 
K. puerta segunda de derecha a izquierda. Consta 
de estar-comedor. tres donnitorios. cocina, dos 
aseos, pasillos y terrazas. 

Linda: Frente, pasillo de ascensor desde la galeria 
exterior y escalera y vivienda de esta misma plahta, 
puerta prlmera~ derecha, entrando, calle en proyecta, 
izquierda, galeria exterior de acceso. y espalda, 
vivienda de esta misma planta, puerta tercera. 

Mide una superficie construida útil de 84 metros 
62 decímetros cuadrados. 

Cuota: 0.471 por lOO. 
Titulo: El de compra a don Juan Luis Garcia 

Pelayo, por escritura de compra otorgada ante el 
Notarlo del Puerto de Santa Maria, don Eduardo 
M. Martlnez Gahete, el dia 13 de septiembre de 
1990. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Cádiz número 3, al tomo 1.238. libro 79 de la sec
ción segunda, folio 187. fmea 4.653, inscripción 
segunda 

Cargas: Además de la hipoteca objeto de este 
procedimiento. la fmca se encuentra gravada con 
las afecciones. cafgas y gravámenes que resulten 
de la certificación registral. 

Dado en Cádiz a 6 de febrero de 1996.-El Magis
trado-Juez, Luis Arenas Ibáñez.-El Secreta
rio.-20.798. 

CARTAGENA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia número 8 de Cartagena en resolución de 
esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario -del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos con el número 447/1994. a ins
tancias del Procurador don Diego Frias Costa, en 
nombre y representación de «Banco de Santander. 
Sociedad Anónima». se saca a pública subasta por 
las veces que se dirá y ténnino de veinte dias cada 
una de ~llas, las fincas que luego se dirán, espe
cialmente hipotecadas por don Faustino Tardido 
Conesa, doña Josefa Navarro Carrique. don Fé~ 
Tardido Conesa y doña Manuela Rosique Pedreño. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el dia 27 de mayo 
de 1996, a las diez horas, al tipo de precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
es la cantidad que luego se dirá. no concurriendo 
postores, se señala por segunda vez el día 27 de 
junio de 1996, a las diez horas, con el tipo de 
tasación del 75 por 100 de esta suma; no habiendo 
postores de la misma, se señala por tercera vez. 
sin sujeción a tipo, el día 26 de julio de 1996, 
a la misma hora que las anteriores. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad que luego se dirá, que es el 
tipo pactado en la escritura de hipoteca, en cuanto 
a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta suma, 
y en su caso. en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto-
fa, en todos los casos de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores, sin excepción. deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignación de 
este Juzgado, abierta en la oficina p(incipal del Ban
co Bilbao VIZcaya, calle Mayor, cuenta corriente 
número 305700018044794. una cantidad igual, por 
10 menos, al 20 por 100 del tipo tanto en la primera 
como en la segunda subastas, si hubiere lugar a 
ello. para tomar parte en las mismas. En la tercera 
subasta, el depósito consistirá en el 20 por 100 
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por lo menos, del tipo fijado para la seguilda. y 
lo dispuesto en el párrafo anterior será también apli
cable a ella. 

Tercera-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el resguardo de la consignación. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria. se entenderá qUe todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli· 
gaciones antes expresadas. y. si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la notificación que se lleve 
a cabo en las fincas hipotecadas. confonne a los 
articulas 162 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. de no ser hallados en ellas los deudores. el 
presente servirá de notificación a los mismos del 
triple señalamlento de lugar. dia Y hora para el rema· 
te. En caso de que alguno de los días señalados 
para subastas fuera festivo. será trasladado al siguien· 
te día hábil e idéntica hora. 

Fincas objeto de subasta 

Finca propiedad de don Faustino Tardido Conesa 
y esposa: 

Casa en planta baja. en la calle de San Juan. 
de la Diputación de La Aljorra, de este ténnino 
municipal de Cartagena. se halla distribuida en 
varias dependencias y patio. ocupando una super· 
ficie edificada de 61- metros 62 decimetros cuadra· 
dos; y el patio 88 metros 38 decimetros cuadrados; 
en total su superficie es de 150 metros cuadrados. 
Linda: Sur. calle de San Juan; norte. servidumbre 
de paso; este. resto de donde se segregó. y oeste. 
casa que se adjudicó a doña Cannen Sevilla Mar· 
tinez. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 1 
de Cartagena, tomo 1.713. libro 592. sección ter· 
cera. folio 2.986. fmea número 51.571. inscripción 
segunda. 

Tipo de subasta 3.500.000 pesetas. 

Finca propiedad de don Félix Tardido Conesa 
y esposa: 

Vivienda unifamiliar. de planta baja. tipo Al. cons-
truida sobre una parcela de 250 metros cuadrados. 
sita en el paraje de Los Barberos., Diputación de 
La Aljorra. ténnino municipal de Cartagena, que 
da su frente a la calle G; por donde tiene su entrada. 
Tiene una superficie construida. incluida la de la 
cochera de 124 metros 31 decimetros cuadrados. 
siendo la útil en vivienda de 90 metros cuadrados, 
y la de la cochera de 17 metros 40 decimetros 
cuadrados. Consta de sa1ón.comedor de 20 metros 
80 decimetros cuadrados. recibidor. paso. cocina, 
cuatro dormitorios. baño. aseo y cochera. El resto 
de 4t supeñK:ie del solar no ocupado por la vivienda 
está destinado a jardin. Linda: Frente o este. calle 
G; derecha entrando, izquierda y fondo, viviendas 
que se ofertan en esta escritura. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 1 
de Cartagena, tomo 2.176. libro 724. sección ter· 
cera, fmca 63.705. inscripción tercera. 

Tipo de subasta 3.500.000 pesetas. 

Dado en Cartagena a 13 de marzo de 1996.-El 
Juez.-El Secretario.-20.71S. 

Jueves 4 abril 1996 

CASTELLON 

Edicto 

Que en este Juzgado de Primera Instancia núme.
ro 9 de Castellón, se siguen autos de judicial sumario 
de ejecución hipotecaria ,número 25/1995 promo
vidos por el Procurador señor Carda Corbato:, en 
nombre y representación de Clija de AhOlTOS de 
Valencia, Castellón y Alicante, contra «Automoción 
Castellón. Sociedad Anónima. (AUCASA). en los 
que en resolución de este fecha se ha acordado 
sacar a venta en primera y pública subasta. por 
ténnino de veinte días y precio de su valoración. 
para cuyo acto se ha señalado en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado, el día 1 de julio de 1996. 
a las doce horas. por lotes separados, la finca hipo
tecada que se dirá. Y para el caso de resultar desierta 
la primera subasta, se ha señalado para que tenga 
lugar la segunda subasta. en los mismos lugar y 
condiciones que la anterior, con rebaja del 25 por 
lOO, el día 24 de julio de 1996. a las doce horas. 
y para el caso de resultar desierta la segunda, se 
ha señalado para la tercera, en los mismos lugar 
y condiciones que las anteriores, sin sujeción a tipo, 
el día 17 de septiembre de 1996, a las doce horas, 
cuyas subastas se celebrarán con las siguientes con· 
diciones: 

Que para tomar parte en las subastas. deberán 
los licitadores. previamente. ingresar en la cuenta 
judicial de consignaciones de este Juzgado número 
1340/0000/18/0025/95. del.Banco Bilbao VIzcaya. 
Sociedad Anónima" agencia plaza Juez Borrull, 
número 2, de Castellón. por lo menos, el 20 por 
1 QO del tipo de valoración correspondiente; que no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de tasa· 
ción; que podrán hacerse posturas por escrito en 
la fonna que detennina el precitado articulo hipo
tecario; que el adjudicatario podrá ceder el remate 
a terceros; que los autos. titulas de propiedad y 
certificación de la regla 4.8 del articulo de mención 
se hallan de manifiesto en Secretaria. entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas anteriores y preferentes. si las hubie· 
re, al crédito del~ actor, continuarán subsistentes. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el caso de no ser hallada la deudora o encon· 
trarse en ignorado paradero, hágase extensivo el pre
sente edicto a los efectos que también sirva de noti· 
ficación en forma a aquellos. 

Finca objeto de subasta 

Solar, situado en ténnino de Almazara, calle L'Al· 
cora, sin número, que ocupa una superficie de 1.616 
metros cuadrados. pero según medición es de 1.816 
metros cuadradOs, dentro de cuyo perimetro existe 
una nave industrial de planta baja que ocupa una 
superficie de 1.357.20 metros cuadrados. quedando 
nave sin cubrir. y destinándola a aparcamientos. 
Linda: Frente o norte. calle L' Alcora; fondo o sur, 
camino de nueva apertura, prolongación de la calle 
San Jaime; derecha. entrando o este. hermanos seño
res Alvarez. e izquierda u oeste. «Harbosa. Sociedad 
Anónima». 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nÚnle 
ro 2 de Vtla·Real al tomo 688. libro 254 de Alma· 
~ folio 133. fmca número 16.523-N. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
36.840.000 pesetas. 

Dado en Castellón a 12 de marzo de 1996.-La 
Secretaria.-20.944. 

CISTIERNA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia de Cistiema. 
con esta fecha. en el procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley' Hipotecaria, número 
70/1995. a instancia de Banco Central Hispano-
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americano, representado por el Procurador señor 
Franco González, contra «Carbones Alto Rueda. 
Sociedad An6nima~. en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria, se saca a pública subasta, 
por primera vez. las fmeas que se describen al f"mal. 
con las siguientes prevenciones: 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este J~ado, el día 10 de mayo de 1996, a 
las diez treinta horas. 

Primera.-El tipo de subasta es el de 32.375.000 
pesetas. fijado en la escritura de préstamo. no admi· 
tiéndase posturas que no cubran dícha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores. previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.& del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ci6n el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 14 de junio de 1996. 
a las diez treinta horas. para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, ~lebrándose tercera 
subasta, en su caso. el día 12 de julio de 1996, 
a las diez treinta horas. sin sujeción a tipo. 

Este edicto servirá. en su caso. de notificación 
al deudor que se hallare en paradero desconocido. 

Fincas que se subastan 

Unidad de explotación industrial denominada 
«Antracitas de Besande. Sociedad Anónima», for· 
mada por diversas minas y concesiones. entre todas 
las cuales existe ,la unidad que exige la ley. siendo 
su descripción registra!: 

Finca número 737 al folio 137, del tomo 330, 
libro 20 del municipio de Valderrueda 

F"mca número 3.025. al folio 41 del tomo 330. 
libro 33 del municipio de Boca de Huérgano. 

Inscritas en el Registro de la Propiedad de Cis
tierna. 

Dado en Cistiema a 22 de febrero de 1996.-El 
Juez.-El Secretario.-20.94Q..3. 

COLMENAR VIEJO 

Edicto 

Dofta Isabel López Garcia·Nieto. Secretaria del Juz· 
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Colmenar Viejo (Madrid). 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, muo el número 354/1994. 
a instancia de Caja de Ahorros y ~onte de Piedad 
de Madrid. representada por el Procurador de los 
Tribunales don Juan Manuel Mansilla contra Jofer· 
ma Construcciones. sobre reclamación de cantidad 
para cuya garantía se constituyó hipoteca, en los 
que se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte dias. la finca que luego se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate. en primera subasta. el día 7 de mayo 
de 1996. a las diez harás, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle Muralla, número 1, 
primero. por el tipo que después se menciona. 

Segunda.-Para el caso de que resultare desierta ' 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta, 
el dia 7 de junio de 1996, a las diez horas. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la rebi\ia 
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
sefialado para la tercera subasta el dia 9 de julio 
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de 1996, a las diez horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las subastas por ser festivo el día de su 
celebración o por causa de fuerza maYor, se traslada 
su celebración. para el siguiente martes hábil. a la 
misma hora y en el mismo lugar. 

Quinta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Sexta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar. previa
mente, el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la'tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
deberá consignarse en la cuenta de este Juzgado 
abierta en el Banco Bilbao VlZCaya, calle Marqués 
de Santillana, sin número, de esta villa, presentando 
el resguardo de ingreso. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Septima.-Los autos y certificaciones a los que 
se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. entendiendo que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al erMita del actor. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Novena.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a un tercero. con las reglas que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Décima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso, como parte del precio 
de venta. 

Uhdécima.-Si se hubiere pedido por el 'acreedor 
hasta el mismo momento de la -celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Finca-objeto de subasta 

Se trata de una plaza de garaje, y una vivienda 
sita en la plaza de la Canaleja, sin número. en Nava
cerrada (Madrid). 

PI8¡a de ganye señalada con el número 8, situada 
en la planta de semisótano. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Colmenar Viejo. tomo 
536, libro 39, folio 22, Cmca número 2.774. Ins
cripción primera. 

Tipo de subasta: 1.826.000 pesetas. 
Vivienda número 1 o letra A. situada en la planta 

segunda del edificio, sin contar la de scmisótano 
ni la baja, Ocupa una superllcie de 69 metros cua
dr8.dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad mime
ro 2 de Colmenar Viejo, Navacerracla, tomo 532, 
libro 39, folio 58. fmca número 2.786, inscripción 
primera. 

Tipo de subasta: 7.974.000 pesetas. 

y para que sirva de notificaciÓn general. asi como 
a los deudores para el supuesto en que resultaran 
en ignorado paradero, mediante su inserción en el 
«Boletin Oficial del Estado», expido en Colmenar 
Viejo a 7 de febrero de 1996.-La Secretaria. Isabel 
López Garcia-Niet~20.852. 

CORNELLA DE LLOBREGAT 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución dictada 
en esta fecha, por el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de ComelIá de Llobregat, 
en procedimiento judicial sumario del articulo 131 
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de la Ley Hjpotecaria. a instancia del Procurador 
don Eugenio Teixido Gou, en representación de 
«Banco de Sabadeu' Sociedad Anónima», contra 
doña Marcelina 'Cabos Alonso. en reclamación del 
préstamo con garantia hipotecaria, se sacan a públi
ca subasta por tercera vez. la fmea que luego se 
dirá. 

Para la celebración de dicha subasta se señala 
el próximo día 18 de ·junio de 1996, a las diez 
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. sito en plaza _ Vic, nUmero 22. de Comellá 
de -Uobregat, previniendo a los licitadores 10 siguien
te: 

Primero.-El tipo fijado para la primera subasta 
fue de 12.000.000 de pesetas, fijado a tal efecto 
en la escritura de constitución d'e hipoteca. El tipo 
fijado para la segunda subasta fue del 75 por 100 

~ del de la primera. Y en cuanto a esta tercera subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores, previamente. en la Mesa 
del Juzgado. el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.- del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaria, entendiendo que todo licitador acepta 
como bastante la titulaciÓn de la fmca. 

Cuarto.--Que las cargas anteriores y preferentes, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos., sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Sexto.-Que desde la fecha del anuncio hasta, la 
celebración de la subasta pueden hacerse posturas 
por escrito, en la fonna y cumplimentando los requi
sitos exigidos en la regla 14, párrafo tercero del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

La fmca a subastar es la siguiente: 
Departamento número 3.-Planta poo entresuelo 

(escalera A). puerta primera de la casa número 19. 
de la calle Buenavista, de Comellá de Llobregat; 
tiene una superficie útil de 86,93 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Hospitalet de Llobregat al tomo 521. libro 
521 de Comellá de Llobregat, folio 46, fmca nUmero 
20.729-N. 

Dado en Camella de Llobregat a 15 de marzo 
de 1996.-EI Secretario.-20.702. 

CHICLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de 'Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Chiclana d~ la Frontera, que cumpliendo lo acor
dado en providencia de esta fecha, dictada en los 
autos de procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 355/1994 pro
movido por el Procurador de los Tribunales señor 
Bescós Gil, en representación de la entidad Caja 
de Ahorros Provincial San Fernando de Sevilla y 
Jerez, se saca a subasta, por las veces que se dirán 
y término de veinte días cada una de ellas. la finca 
especiahnente hipotecada por los demandados que 
al fmal de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera .vez el día 11 de junio 
de 1996. a las once horas, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de hipoteca que es 
la cantidad de 11.760.000 pesetas; no concurriendo 
postores. se señala por segunda vez el día 12 de 
julio de 1996, a las once horas, con el tipó de 
tasación del 75 por 100 de esta suma; no habiendo 
postores en la misma, se señala 'por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el dia 13 de septiembre de 1996, 
a las once horas, siendo los demandados don 
Manuel férez Callón y doña Isabel Alvarez Pala. 
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Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad mencionada en el pArrafo ante
rior. que es el tipo pactado en la mencionada escri
tura; en' cuanto a la segunda subasta. el 75 por 
100 de.esta suma, y en su caso, en cuanto a 'la 
tercera subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parle acto
ra. en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demas postores. sin excepción, deberán consig
nar mediante ingreso en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, abierta en la entidad Banco -Bilbao 
VIzcaya, clave oficina 0466, número de cuenta 
124700018035594. una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
Como en la segunda subastas, si hubiere lugar a 
ello, para tomar parte en las mismas. En la segunda 
subasta el depósito consistirá en el 20 por 1 DO, 
p:Jr lo menos, del tipo fijado para la segunda, y 
lo dispuesto, en- el párrafo anterior será aplicable a_ " 

Tercera-Las pósturas podrán realizarse por escri
to en sobre cerrado, desde la publicación del pre:
sente edicto hasta la celebración de la subasta que 
se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél el resguardo de haberla hecho en el esta~ 
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-No se ha suplido previamente la presen
tación de los titulos de propiedad, estando en la 
Secretaria de este Juzgado la certificación a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, entendiendo que todo licitador que las 
cargas o gravámenes' anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito de actor. continuarán sub
sistentes. entendiendo el rematante los acepta y que
da' subrogada en la responsabilidad de los mismos. 
sin dedicarse a su extinciÓn el precfo del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas Y. _ si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admi
tirán posturas por escrito que no contengan la acep
tación expresa de esas obligaciones. 

Sexta-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor, del triple señalamiento 
del lugar, día y hora pard el remate. 

Finca objeto de subasta 

Parcela número 271, letra A del plano de UrDa
nización, en el sector B. de la zona residencial «Cor
tijo los Gallos •• en el término municipal de Chiclana 
de la Frontera, ocupa una superficie de 500 metros 
cuadrados.' Contiene en su interior una casa de una 
sola planta, destinada a vivienda, convenientemente 
distribui.da en varias dependencias. y con superficie 
total construida de 71 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.140. libro 786. folio 190, fmca 
número 45.133. inscripción tercera del Registro de 
la Propiedad de Chiclana de la Frontera. 

Dado en Chiclana de la Frontera a 2 de C4brero 
de I 996.-EI Secretario.-20.939. 

DENlA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Denia, 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario articulo 31 de 
la Ley Hipotecaria 297/1994, seguidos a instancias 
del Procurador don Enrique Gtegori Gerrando, en' 
representación de Caja de Ahorros del Mediterrá
neo. contra don José Fomell Sánchez y doña Ingrid 
Chalupetzka. en cuyos autos se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días. los bienes hipotecados a los demanda.cJos que 
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más adelante se describen. con indicación de su 
precio de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 21 de mayo, a las once 
horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido' adjudi
cación en debida fonna por el demandante. el día 
21 de junio. a las once horas. por el tipo de tasación 
rebajado de un 25 por 100. 

En tercera subasta. si no hubo postores en ía 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 23 de julio, a las Doce 
horas. sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se regirá 
por la siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas que no cubran el tipo de 
licitación. 

Segunda.-Que para tomar· parte en la primera 
o segunda subastas deberán consignarse previamen~ 
te en la Mesa del Juzgado o· en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación y para la tercera 
el 20 por 100 del tipo de tasación que sirvió en 
la segunda subasta. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán -en fonna 
de pujas a la llana. si bien, además, h,asta el día 
señalado para el remate podrán hacerse por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio.' 

Quinta-Que a insíaQcw,s,.del actor POÓCán reser~ 
varse los depósitos de aqueUos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a fm de que si el 
primer adjudicatario no cWl1pliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 
Sexta.~e los títulos de propiedad. suplidos ~n 

su caso por certificación registral. estarán de mani~ 
fiesta en la Secretaria de este Juzgado. debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exlgir ningún otro. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub~ 
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema~ 
tante las acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de las mismaS. sin destinarse a su extinción 
el precio de remate. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Novena.-El tipo que servirá de base a la subasta 
es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca por la cantidad de 4.157.000 pesetas, la 
fmca número 11.344 y 4.503.000 pesetas. la fmea 
número 11.346. 

Fincas objeto de subasta 

1. Finca número 11.344: Número 19 general: 
Vivienda de la 4.a planta alta, a la izquierda del edificio. 
según se mim a su fachada principaI. avenida Santa 
Catalina. número 12, señalada con la letra A). sita 
en Teulada Tiene una superficie de 138 metros 46 
decimetros cuadrados, y útil de 135 metros cuadrados. 
Distribuida en sa16n-comedor. tres dotmitorios. coci~ 
na, baño, aseo y dos terrazas. Linda: Derecha, según 
se mira su fachada principal, hueco de escalera, patio 
de luces, vivienda que se describirá txüo· el núme
ro 20 general; izquierda, vuelo de don Pascual Vicen~ 
te Bertomeu Pérez~ fondo. vuelo de calle en pro
yecto, y frente. vuelo de avenida Santa Catalina 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jávea. 
al tomo 1.287, libro 192. folio 36. fmea, número 
11.344. 

2. Fmea número 11.346: Número 20 general: 
Vivienda de la 4.a planta alta, a la ízquieroa del edificio, 
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según se mia a su fachada principal, avenida Santa 
Cataüna. nUmero 12. señalada con la letra Al. sita 
en Teu1ada. TIene Wl8 superficie de 156 metros 53 
declmetros cuadrados. y útil de 153 metros cuadrados. 
Distribuida en sal6n-comedor. tres donnitorios. coci~ 
na, baño. aseo y dos terrazas. Linda: Derecha. según 
se mira su fachada principal, vívienda 21 general; 
izquierda. hueco de escalera, patio de luces, vivienda 
descrita bajo el número 19 gene.ra!; fondo, vuelo de 
calle en proyecto. y frente, vuelo de avenida Santa 
Catalina. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jávea. 
al tomo 878, libro lOO, folio 95, fmca nútitero 
11.346. 

Dado en Denia' a I de marzo de I 996.-La Secre
taria-20.753. 

DENtA 

Edicto 

Doña Maria Pilar Mario Rojas. Juez del Juzgado 
de Primera mstancia número 5 de Denia y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme~ 
ro 331/1995. se tramitan autos del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. a instancias de Caja de 
Ahorros del Mediterraneo. G·03046562. frente a 
don Fernando Sendra Sendra y doña Rosa Femenia 
Sendra. en cuyos autos se ha acordado la venta 
de los bienes hipotecados que se reseñarán. habién~ 
dose señalado para la celebración. 

La primera: Se celeórará el día 9 de julio de 1996. 
a las doce horas. sirviendo de tipo el valor de 
tasación. 

La segunda: Se celebrará el día 10 de septiembre 
de 1996. a las doce horas. con rebaja del 25 por 
100 del valor de tasación que sirvió de tipo para 
la primera. 

La tercera: Se celebrará el dia 15 de octubre de 
1996. a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar el 20 por 100 por lo 
menos de _las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas; en la 
cuenta provisional de este Juzgado. haciéndose cons~ 
tar necesariamente el número y año del procedi~ 
miento de la subasta en la que se desea participar, 
no aceptándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Segunda.-Podrán participar en calidad de; ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-En todas las subastas ,desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse postoras por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de las consignaciones de igual fonna que la rela
cionada en la condición primera de este edicto pre~ 
sentando el resguardo y el pliego cerrado en la Secre
taria del Juzgado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que.se refiere la regla 4.a• estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado. donde podrán ser 
eXaminados por todos aquellos que quieran parti~ 
cipar en la subaSta. previniéndoles que deberán con~ 
fonnarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
;'ancelat. sin 'destinarse a su extinción el precio del 
r ... mate. entendiéndose Que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Quinta.-EI presente edicto sirve de notificación 
a los deudores. de los señalamientos de las subastas. 
sus condiciones. tipo. lugar, cumpliendo asi con lo 
dispuesto por la regla 7.a del articulo 131 de la 
LeS' Hipotecaria. caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil. exceptuando 
sábados y a la misma hora. 
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Bienes objeto de .subasta 

Finca: 24.074, inscrita al Registro de la Propiedad 
de Pego. al tomo 645. libro 271. folio 154. 

Valorada en 10.725.000 pesetas. 
Finca: 24.075, inscrita en el Registro de la Pro-

piedad de Pego. al tomo 645. libro 271. folio 157. 
Valorada en 10.725.000 pesetas. 
Las fmcas saldrán a subasta por lotes separados. 

Dado en Denia a 5 de marzo de 1996.-La Juez. 
María Pilar Mario Rojas.-EI Secretarlo.-20.763. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Don Josep Maria Miquel Porres, Juez del Juz.gado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
El Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
149/1995, promovidos por Caixa d'Estalvis del' 
Penedes, contra «Viajes Pineda, Sociedad Anóni~ 
ma». se ha acordado en proveído de esta fecha. 
sacar a la venta. en pública subasta, el inmueble 
que a continuación se describiré. cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sito en carrer Nou. número 86. 3.°. el día 20 de 
mayo de 1996, a las once horas: de no haber pos
tores. se señala para la segunda -subasta el día 20 
de junio de 1996. a las once horas. y si tampoco 
hubiera en ésta. en tercera subasta el día 22 de 
julio de 1996. a las once horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita~ 
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será. para la pri~ 
mera subasta, el de valoración pactado; para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior. y la tercera 
saldrá sin sujeción al tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas debe~ 
rán los licitadores consignar. previamente. en la 
cuenta de consignaciones del Juzgado 
(BBV~4241000018014995) una cantidad . igual. 
por lo menos. al 20 por J 00 del precio que sirve 
de tipo para cada una de ellas. o del de la segunda, 
tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la 'respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito. en'plie
go ce~o, depositándose en la Mesa del Juzgado 
junto' a aquél, el resguardo de haber efectuado el 
ingreso por el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani~ 
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici~ 
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del ac-i0r. 
continuarán subsistentes. entendiéndose q\.ot el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin~ 
ción el precio de remate. 

La actora no litiga con el beneficio de la justicia 
gratuita. 

La fmca objeto de subasta es: 

Elemento número 35, casa vivienda unifamiliar 
señalada con el número 35. con acceso por la ave· 
nida Moli de Vento Sita en Torredembarra. Se com~ 
pone de planta baja, planta primera alta y planta 
golfa. 

Tiene como anejo el jardín situado al frente, dere~ 
cha y fondo. que ocupa una superficie aproximada 
de 81 metros cuadrados, destinándose la zona com~ 
prendida hasta la alineación de la calle. a una plaza 
de aparcamiento. 
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Linda: En jWltO. tomando como frente la avenida 
Moti de Vent; al frente. jardin y zona de aparca
miento que le es anejo, y el mediante, avenida del 
Moti de Vent; derecha, entrando. elemento núme
ro 36. y resto de solar sin edificar; a la izquierda, 
elemento número 34. y al fondo, jardin que le es 
anejo y el mediante. resto del solar sin edificar. 

Coeficiente: 3.1698 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torre

dembarra al tomo 940. libro 209, folio 19. fmea 
13.971. La hipoteca a qu~ se contrae el presente 
procedimiento causó alta como inscripción segunda 
de la descrita fmea registral. 

Tasada a efectos de la presente en 11.250.000 
pesetas. 'lO 

Sirva este edicto de notíficaci6n en forma de los 
señalamientos de subasta indicados al deudor. 

Dado en El Vendrell a 2 de febrero de 1996.-El 
Juez. Josep Maria Miquel Porres.-La Secreta
ria.-20.891. 

ELVENDRELL 

El Juez accidental del Juzgado de P:imera Instancia 
número 2 de El Ve~ldt'e", 

Hace saber: Que en esie Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros títulos núrr:ero 273/1994, a instancia 
de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima». contra duüa Maria Judith Lopera Pama
gua y don Joaquin Cabayol Magriña. y en ejecución 
de sentencia dictada en ellos se anuncia la venta 
en pública subasta, por termino de veinte diaS, del 
bien irunl1eble emoarl,1adc1 a 11)S demandados. que 
ha sido tasado pericialmente en la cantidad de 
9.660.000 pesetas, cuyo remIde tendrá lugar en la 
Sala·de Audiencia de este Juzgado. sUo en la calle 
Nou, 86. de FI Vendreil, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 30 de mayo de 1996. 
a las trece horas, por el tipo de tasación. 

En segUi"lda subasta, caw Je no quedar rematado 
el bien en la primera, con rehaja del 25 por 100 
del tipo. el día 26 de jWllO de 1996, a las trece 
horas. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 22 de julio de 1996, a 
las trece hOr'4s, ~in sujeción a tipo, pero con 133 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se adm.itirá postura en primera 
ni en segunda subastas, que no cubran IWI dos ter
ceras partes de los tipos de licitación; que para tomar 
parte deberán consignar. previamente, los licitado
res, en el establecimiento designado a tal efecto 
una c;antidad jgual o superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitadón; que las subastas 
se celebr-4Tán en forma dc pujas a la llana, si bien. 
además, hasta el día señalado pum el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; sólo 
el ejecutante podrá licíi.ar en calidad de ceder a 
un tercero, pOOr.i.n reSI:'IYarse los depósitos de aque
llos postores que hayan cubierto el tipo de subasta 
y lo admitan, a electos de que si el primer adju
dicatario no cwnpliesc ~us ohligaciones, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el ord'!n de sus cesrectivas posturas; que los titulos 
de propiedad, suplides por certificación registral. 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, debiendo conformat'Se con elloS los licitadores, 
que no tendrán derecho a exigir ningunos otroS' 
qu~ a'limismo estarfm de manifiesto los autos. y 
que las e:atg;.lS ar..~:;iores y las preferentes -si las 
hubiere- al crédito del fictor, continuar'.m subsis
tentes y sin cancdar. enteodiénuose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismao;, sin d(,stinarne a su extinción el precio 
del remate. 

Ut tinca objeto de licitación es la siguiente: 

Urbana. Entidad. número 2. Vivienda primera, 
a la que se adjudica el n(unero 5 de policía, del 
edlficiu sito ~11 término de La Riera. calle deIs Hos-
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talets, números 5. 7, 9, 11. 13 Y 15. Se compone 
de plantas baja y alta. en foona de dúplex, con 
entrada independiente a través de nn pequeño por
che directamente desde la calle deIs Hostaiets. La 
planta baja tiene una supel'ficie de 42 metros 3 
decimetros cuadrados, y se compone de porche. 
recibidor. comedor-estar, cocina, aseo y escalera 
interior. La planta alta tiene una superlicie de 50 
metros 85 decimetros cuadrados., y se compone de 
escalera interiOr. pasos. cuatro donnitorios, baño 
y terraza. En la parte posterior de la vivienda poSee 
un patio particular de 23 metros 75 decimetros cua
drados, al que tiene acceso directo en su nive1 de 
planta baja Linda: Al frente, con la calle deis Hos
talets; derecha, er.trando, con la vivienda segunda 
o número 1 de policia; izquierda, con fmca de «Font 
Roca, Sociedad Anónima», y fondo, con fmea de 
«Font Roca, Sociedad Anónima». Su cuota es de 
11 por 1 OO. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de El Vendrell, :aJ. tomo 771 del archivo.·libro 21, 
folio 143. fmea 1.581. 

Sirva el presente eructo de notificación en legal 
forma de los seña1amie,ntos de subasta indicados 
a los deudores. 

Dado en El Vendrell a 29 de febrero de 1996.-EI 
Juez.-El Secretario.-20.867, 

EL VENl:'''ELL 

EdicTO 

Dofta Yolanda Arrieta Cávez. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 4 de El 
Vendrell, 

Hago saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario regulado por el articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, registrados btYo el ntunel'\) 3:!6íi99S. 
promovidos por Banco Central Hispano Americano, 
contra don Manuel Sans Martinez, he acordado, 
en proveido de esta fecha. sacar a la venta en públh,:a 
subasta el inmueble que a continuación se describirá, 
cuyo acto tendri. lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. sito en calle Nou, número 86. Primera 
el día 16 de mayo de 1996, a las doce treinta horas; 
de no haber postOres. se seftala para la segunda 
subasta el dJk 17 de junio de 1996, a las doce treinta 
horas. y, si tampoco hubiera en ésta, en tercera 
subasta el dla 18 de julio de 1996. a las doce treL'lta 
horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de 12.000.000 de pesetas; para la 
segunda:. el 75 por 100 de la anterior y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para eada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado. abier
ta en el Banco Bilbao VIZCaya de esta localidad, 
número de cuenta 4236000018, 2.400.000 pesetas, 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
precio que sirve de tipo para cada l!na de ellas 
o del de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-H~<rta la celebración de la lespecUva 
subasta podrán hacerse posturas por escritC'l en plie
go cerrado. depositándose en la Mesa dc::l Juzgado, 
jw1to a aquél, e] importe de la consignac~{)11 a Que 
se ha hecho mención. 

Qttinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici· 
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes., si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
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ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

La fmea objeto de subasta es la siguiente: 

Entidad número S2.-Vivienda puerta l.-, planta 
3.-, de la escalera número 5, sita a la izquierda 
del fondo del edificio. tomando como frente la ave
nida de su situación, del edificio en ténnino muni· 
cipal de El Vendrell, urbanización «La Muntanyeta», 
con frente a la avenida Muntanyeta, formando esqui
na a la plaza del Espliegol, donde está señalizada 
con los números del 5 al 13, ambos inclusive. Tiene 
U0.a superticie de 68 metros 65 decímetros coa· 
drados y consta de recibidor. comedor-estar. cocina, 
lavadero. bafio y tres habitaciones y una terraza 
en su izquierda de unos cinco metros 90 decimetros 
cuadrados. Lindando: Al frente, parte con vestibulo 
y rellano escalera, parte con vivienda puerta segunda 
de esta misma planta y escalera y parte, en pro
yección vertical al patio de luces de uso privativo 
de la vivienda puerta primera de la planta entresuelo 
de esta misma escalera; derecha, parte con puerta 
de acceso. vestibulo y rellano escalera y parte en 
proyección vertical a la terraza de la vivienda puerta 
primera de la planta entresuelo de esta misma esca
lera; izquierda, en proyección vertical a la avenida 
dé su situación, chaflán a la plaza del Espliegol, 
y al fondo. en proyección vertical a los solares 18 
y 19 de la propia urbanización. 

Coeficiente: 1,49 por 100. 
Registro: Registro de la Propiedad de El Ven

dreU-3, inscrito en el tomo 646, libro 170 del Ayun~ 
tamiento de El VendreU, folio 25. finca número 
'12.1&5, inscripción cuarta. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal de 
la regla 7.- del artículo 131 de la- Ley Hipotecaria, 
por medio del presente edicto, y para en su caso, 
se notifica a la deudora la celebración de las men
cionadas subastas (}~ si hubiera lugar a la actual 
o actuales titulares de lils fincas). 

Dado en El Vendrell a 4 de marzo de 1996.-La 
Juez. Yolanda Arrieta Cávez.-La Secreta
ria.-20.875. 

FERROL 

Ed,cto 

Don Ignacio Alfredo. Picatoste Sueiras, Magistra· 
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e ins
trucción número 5 de Ferrol y partido, 

Hago saber: Que en éste Juzgado de mi cargo, 
y bajo el número 419/199S-M. se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco Pastor. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Javier Artabe Santalla, contra don Manuel Anei
ros López y doña Maria HiJda Picos Martincz, sobre 
reclamación de cantidad, en los que. por providencia 
del dla' de la fecha, he acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por primera vez y t~nnino de 
veinte días. los inmuebles que al fmal se dirán. seña
lándose para su celebración el dia 5 de junio de 
1996, a las diez treinta horas. en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. 

Para el caso de que la primera resulte desierta, 
se señala para la celebración de la segunda subasta 
el dia 5 de julio de 1996, a las diez treinta horas. 
sirviendo de tipo para ésta el precio. de tasación 
con una rebaja del 25 por 100, con las demás con
diciones invariables. 

A prevención de que también la segunda resulte 
desierta, se señala para la celebración de tercera 
subasta el dia 5 de septiembre de 1996, a las diez 
treinta horas.. sin sujeción a tipo. e iguales con
diciones. 

Las subastas se celebrarán bajo las sigui ... 'Otes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la prim.era subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, y que asciende a la suma de 13.334.081 pesetas 
para la fmca que se reseñará con el número 1 y 
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26.078.719 pesetas para la finca que se reseBará 
con el número 2. y no se admitirá postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-El acreedor demandante podrá con
currir como postor a todas las subastas y no nece
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación. Todos los demás postores. sin excep
ción. deberán consignar en el establecimiento des
tinado a1 efecto, esto es, en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado. número 1560 
de la cuen4l abierta en la oficina bancaria del Banco 
Bilbao VIZcaya. oficina principal de Ferro!. sita en 
la plaza del Callao. y a favor del presente proce
dimiento. una cantidad igual. Por lo menos, al 20 
por 100 del tipo correspondiente para la primera 
y segunda subastas~ y para la tercera, el 20 por 
100 del tipo de la segunda, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél. el resguardo de haber 
efectuado la consignación a que se refiere la con
dición segunda, advirtiéndose que no se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de las obligaciones consignadas en la regla 
8.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
~ que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que I8s cargas 
o gravámenes anteriores y, los preferentes., si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los misD 

·mos, sin destinarse su extinción al precio del remate. 
Sexta.-5i alguna de las subastas no pudiera cele

brarse en el dia señalado, se entenderá que se llevará 
a efecto a la misma hora del siguiente día hábil. 

Séptima.-Mediante el presente se notifica al deu
dor hipotecario los anteriures señalamientos, para 
el supuesto de que resulte negativa la notificación 
que previene el Ultimo párrafo de la regla 7.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Los inmuebles objeto de subasta son los siguien
tes: 

Parroquia de Santa Marina del V!llar, municipio 
de Ferrol: 

Finca número 1. Labradío al sitio que llaman 
«Braña». de 180 metros cuadrados. Linda: Norte. 
sur y oeste, de los mismos demandados. y este, 
carretera de Catabais. Inscrita al Registro de la Pro
piedad de Ferrol. al tomo 1.695, libro 668. folio 
5, fmca número 53.370. Tasada en 13.334.081 
pesetas. 

Finca número 2. Labradio en «Brañas de Cata
bais», de 31 áreas 28 centiáreas. Linda: Norte. más 
de los deudores y don Antonio Mourente; sur, más 
de los demandados; este, carretera de Catabais. y 
Oeste, herederos de Bouza. TIene 12 metros de frente 
a la carretera de Catabais. Inscrita al Registro de 
la Propiedad de Ferrol. tomo 1.695, libro 668, folio 
12, fmca 53.371. Tasada en 26.078.719 pesetas. 

y para que se haga público en el tablón de anun
cios de este Juzgado, en el f<Boletin Oficial del Esta
do» y en el «Boletin Oficial» de la provincia. expidO 
y fIrmo el presente en Ferrol a 15 de marzo de 
1996.-EI Magistrado-Juez, Ignacio Alfredo Picatos
te Sueiras.-EI Secretario.-20.86()"2. 

FIGUERES 

Edicto 

Don Luis Marro Gros. Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de Figueres. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
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Ley Hipotecaria, con el número 270/1992, promo
vido por Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, 
contra don Valentin Vtla Marsal y doña :Nieves' FuI
cara Vtla, en el que por resolución de este fecha. 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al fmal se describe, cuyo remate 
tendra lugar en la Sala de Audíencias de este Juz
gado. en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 9 de mayo de 1996 
ya' las diez horas. sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 12.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar el bien 
rematado en la primera, el dia 3 de junio de 1996, 
a la misma hora, con la rebaja del 25 por 100 
de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el dia 1 de julio de 1996. 
con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebarán al siguiente dla. 
a la misma hora -y en el mismo lugar, y en días 
sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirnn posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda, 
pudiendose hacer el remate en calidad de ceder 
a tetcero. 

Segunda.-Los que deseen tomar !'arte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
sígnar. previam.::nte. el 20 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta comente número 1655. de la oficina 
del Banco Bilbao VIZcaya. sucursal de la plaza de 
la Palmera de esta ciudad. aportando resguardo jus
tifIcativo en que conste fecha y número de pro
cedimiento, sm cuyo requisito no serán admitidos 
a la licitación. 

Tercera:-Que la subasta se celebrará en la fonn~ 
de pujas a la llana, si bien, además hasta el día 
señalado para el remate. podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, dia y hora seña
lados para el remate. 

Que sin perjuicio de la notificación que se lleve 
a cabo en la fmea hipotecada conforme a los articu
los 262 al 279, de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
de no ser hallados en ella, este edicto servirá igual
mente, para notificación a los deudores, del triple 
señalamiento del lugar. dia y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Entidad número 11. Vivienda ubica
da en la planta de piso segundo, escalera primera, 
puerta tercera del edificio sito en término de Llailt;a, 
avenida Mestral. número 17. Tiene una superficie 
de 97.16 metros cuadrados. más 13.80 metros cua
drcidos de terraza. Linda: Izquierda, entrando. don 
Ramón Donoso Tarrés; derecha, entidad número 
23; fondo. vuelo avenida Mestral; frente, parte enti
dad número 9 y clUa y rellano escalera. 

Inscripción: Inscrita al tomo 2.611, libro 127 de 
L1anlJa, folio 19, finca número 6.627, inscripción 
octava. 

Dado en Figueres a 6 de marzo de 1996.-El 
Secretario, Luis Marro Oros.-20.899. 
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FIGUERES 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Figueres. 

Hace saber: Que en virtud de 10 dispuesto en 
los autos de juicio ejecutivo número 393/1994, pro
movidos por Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar
celona, representada por la Procuradora doña Ana 
Maria Bordás Pocho contra don Pedro Pagés Durán, 
doña Maria del Cannen Pagés Durán y doña Mont
serrat Pagés Durán, en reclamación de cantidad, 
mediante el presente edicto se hace rectificación 
del edicto anterior"de fecha 1 de febrero de 1996. 
acordando la celebración de subasta en el sentido 
de hacer constar lo siguiente: 

Que la fmca registra1 19.098 sale a subasta sólo 
en cuanto a una mitad indivisa, valorada, a efectos 
de subasta. en 3.503.500 pesetas y no en su totalidad 
como se expuso en el edicto mencionado. 

Que las restantes fmeas registrales números 
359.N. 1.323. 1.441 y 11.505 salen a subasta úni
camente en cuanto a la nuda propiedad. 

Dado en Figueres a 8 de marzo de 1996.-EI 
Ju.ez.-La Secretaria.-20.892. 

GANDIA 

Edicto 

Don Juan Angel Pérez López. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Oandia y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado a mi cargo se 
tramitan autos de juicio ejecutivo con el número 
427/1993, a instancias de «Oandiense de Transpor
tes C.V.». contra «Daniel Amorós e Hijos. Sociedad 
Anónima», habiendo sido acordado el sacar a públi
ca subasta los bien('"s que luego se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. por primera vez, el dia 3 de mayo 
de 1 !j96; por segunda vez, el dia 3 de junio de 
1996, y por tercera, el dia 3 de julio de 1996. todas 
e!Jas a las once horas, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Para la primera subasta servirá de tipo 
el precio del avalúo, siendo éste la cantidad de 
3.000.000 de pe!retas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. excepto la 
te~ra subasta. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar -previamente, en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado número 
43530000170 42793. abierta en el Banco Bilbao 
ViZcaya, oficina principal de Gandia, al menos, el 
20 por 1.00 efectivo del tipo de la subasta en la 
primera y segunda, y del tipo de la segunda en 
la tercera. 

Cuarta.-Podrán. desde esta fecha, hacerse pas
turas en pliego cerrado 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un 1 ereeTO. 

Sexta.-No se han aportado los titulos de pro
piedad, estando de manifiesto en Secretaria. lo que 
consta en autos. en relación a los tituJos. pa..""8 que 
puedan ser examinudos por los que quieran tomar 
parte en la subasta, teniendo que cunformarse con 
ellos. 

Séptima.-Las cargas anteriores y preferentes con
tinuarán subsistentes. entendiéndrose "-:.le el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate ni deducirse las cargas de dicho 
precio. 

Octava.-Se hace constar que, !.:aso de no ser pofsi
ble la notificación personal al deudor respecto del 
anuncio de la subasta. quedan suticientemente ente
rados con la publicación de~ prese!lte edicto. 
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Novena.-Se hace constar que los bienes objeto 
de subasta se encuentran pignorados por escritura 
publica, de fecha 9 de mayo de 1994, otorgada 
ante el Notario don Bias Sancho Alegre, de Valencia.. 
con número de protocolo 1.182. 

Bien objeto de subasta 

Tres mil partidpaciones en la sociedad «Quick 
Tramit. Sociedad Limitada». 

Dado en Gar¡dia a 12 de febrero de 1996.-Ei 
Juez. Juan Angel Pere2í L6pez.-EI Secreta
rio,-20.928-3. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado.-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que 
.se expresará, se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado primera y. en su caso, segunda 
y tercera subasta. para la venta de ]a finca que al 
fmal se describirá, acordadas en los autos de juicio 
especial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria. número 820/1995, a instancias de «Banco 
Bilbao VIZcaya. Sociedad Anónima». contra doña 
Asunción Berbel Barranco. haciendo saber a los 
licitadores: 

Que la primera subasta tendrá lugar el dia 11 
de mayo de 1996. a las once horas. no admitiéndose 
posturas inferiores al tipo de tasación. 

La segunda subasta tendrá lugar el día 11 de junio 
de 1996. a las once horas. para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la tasación. no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo. 

La tercera subasta' tendrá lugar el día 17 de julio 
de 1996. a las once horas. sin sUjeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
en primera subasta, asi como en segunda. y el 20 
por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secretaria: 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extincióri el precio del remate. 

Para el caso de que cualquiera de las subastas 
señaladas coincidiera en domingo ° día festivo, la 
misma se cel~brará el primer dia hábil siguiente. 

Bien objeto de subasta 

Número 73. piso 4.°. tipo D. en la planta quinta, 
cuarta de pisos, del edificio en Granada. calles Doc
tor Azpitarte. Doctor Castroviejo. plaza de San Pan
taleón y Doctor Pareja Yébenes, con entrada por 
calle particular que enlaza con calle Doctor Cas
tcoviejo, finca número 25.637. valorado en 
9.880.000 pesetas. . 

Dado en Granada a 18 de enero de 1996.-El 
Magistrad<rJuez.-El Secretario.-20.820. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el Juez del J~do 
de Primera Instancia número 4 de Granadilla de 
Abona, de confonnidad con la providencia de fecha 
29 de diciembre de 1995, dictada en los autos de 
juicio declarativo ordinario de menor cuantía 
321/1995. que se sigue en este Juzgado a instancia 
de don Francis Paul Cullen, representado f,or el 
Procurador señor Oliva T. Femández., contra los 
herederos de don Francisco Sánchez QíJinto y otros. 
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se emplazan a los referidos herederos para que. en 
el término de diez dias. comparezcan en los autos_ 
personándose en legal fonna. con la prevención de 
que si no comparecen serán declarados en rebeld1a 
y le parará el peIjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

y para su inserción en los periódicos oficiales 
y que sirva de emplazamiento a 108 demandados, 
herederos de don Francisco Sánchez Quinto. se 
expide el presente en Granadilla de Abona a 29 
de diciembre de 1995.-La Secretaria.-20.823-12. 

GUADALAJARA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por don Julián Muelas 
Redondo. Magistrado-Juez del Juzgado número 1 
ete Guadalajara, en los autos de juicio sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con el núme
ro 385/1994. seguidos a instancia de la Procuradora 
señora Roa Sánchez. en nombre y representación 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra «Muebles Elo-Domingo. Sociedad Limitada». 
por medio del presente. se hace pública la cele
bración de la primera subasta, por término de veinte 
dias. para la venta del bien que se dirá. que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
próximo dia 1 de mayo de 1996, a las doce horas, 
que se celebrará con arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para esta primera sub8sta 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca. 

Segunda.-No se admitirá postura alguna que se,;> 
inferior a dicho tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo. tanto 
en primera como en la segunda subasta. si hubiere 
lugar a ello. para tomar parte en las mismas y el 
20 por 100 del tipo de la segunda en la tercera. 

Cuarta.-EI licitador que lo desee, podrá hacer 
las posturas en pliego cerrado. que depositará en 
la Mesa del Juzgado, con antelación al acto. debien
do consignar. junto con aquél, el resguardo del ingre
so de la cantidad expresada anteriormente. 

Quinta.-La certificación de cargas y titu10s de 
propiedad aportados a los autos. podrán ser exa
minados en Secretaria por los licitadores que lo 
'deseen. previniéndoles que deberán confonnarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningún 
otro. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. que
darán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y que queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-El precio del remate habrá de, hacerse 
efectivo dentro de los ocho dias de su aprobación. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Si no hubiere postores en la primera subasta, se 
celebrará la segunda, con una rebaja del 25 poi" 
100 del precio pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, el próximo día 11 de junio 
de 1996. a las doce horas; si tampoco los hubiere 
en ésta, se celebrará la tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 16 de julio de 1996. a las doce horas. 

El presente edicto servirá de notificación en fonna 
al ejecutado. 

Bien objeto de subasta 

Número 2. Nave industrial número 2 o letra 
A-2, en Azuqueca de Henares (Gua~ara). es una 
nave diáfana y ocupa una superficie construida de 
833 metros 24 decímetros cuadrados. Linda, miran· 
do el conjunto desde la carretera nacional 99: Fren
te, con calle número 1, por donde tiene su entrada; 
derecha. con nave l. a la que está adosada; izquierda, 
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con calle número 4 y zona de aparcamiento. y fondo. 
con nave número 3. a la que está adosada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Guadalajara al tomo 1.432. libro 91 de Azu
queca de Henares. folio 86. fmca número 8.487, 
inscripción tercera de hipoteca. 

Estando tasada la fmca hipotecada, a efectos de 
la presente subasta. en la cantidad de 104.400.000 
pesetas. 

y para que- así conste. expido el presente en Gua
dalajara a 12 de enero de 1996.-EI Secreta
rio.-20.862. 

ILLESCAS 

Edicto 

Don Alfonso Villagómez Cebrián. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
lliescas (Toledo) y su partido, 

Hago saber: En virtud del presente edicto se hace 
saber que en este expediente número 362/1995. se 
ha acordado, por providencia de esta fecha. tener 
solicitada la declaración de estado de suspensión 
de pagos de la entidad mercantil «Parquets M. J .• 
Soéiedad Anóninuu. con domicilio social en Esqui
vias. Toledo. en la carretera Borox. número 10. dedi
cada a parqués. tarimas. fabricación. distribución 
y comercial. habiendo quedado intervenidas sus ope
raciones y nombrados interventores a don Luis Alva
rez Pelayo, don Eduardo Alonso Sánchez yel acree
dor de Soprea, debiéndose designar por éste la per
sona ftsica que ejerza el cargo y ostente el poder. 

Dado en lliescas a 8 de marzo de 1996.-El Juez. 
Alfonso V1llagómez C~brián.-20.903·58. 

INCA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha. dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de, Inca. en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido bajo el número 295/1994. seguido a ins
tancia de Banco Bilbao VlZcaya. representado por 
el PrOC1J.lllc:lor don Bartolomé Company Chacopino. 
contra don Poncio Fiol Coll y don Bartolomé 
Ramón Ramón. en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria, se saca a pública subasta, 
por primera vez. la finca que se describirá. La actora 
goza del beneficio de justicia gratuita. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Pureza, número 74. 
primero. el dia 7 de mayo de 1996. a las once 
horas. previniéndose a los licitadores: 

Prirnero.-El tipo de subasta es el de 71.040.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose' posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Para tomar'parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar, previamente. en la cuen
ta de consignaciones de este Juzgado número 
0428000018029594. el 20 por 100 de dicha can· 
tidad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del. articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate -a un tercero. 

Sexto.-De no haber postores en la primera subas
ta, se señala para la segunda el dia 4 de jwrio de 
t 996, a las once treinta horas. para la que servirá 
de tipo el 15 por 100 de la valoración, celebrándose 
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tercera 1"-ubasta, en su caso, el día 9 de julio de 
1996, f. las diez horas, sin sujeción a tipo. 

En todas las suba~tas. desde su anuncio hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. Se reservarán en depósito. a mSM 

tancia del acreedor. las consignaciones de los pos· 
tores que no resultaren rematantes, siempre que lo 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. a 
efectos de que, si el primer adjudicatario no cum· 
pliese la obligación, pueda aprobarse el remate a 
favor de las posturas de las que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas, si por los depó
sitos constituidos. pudieran satisfacerse el capital 
e intereses del crédito del ejecutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada, a los fmes previstos en el articulo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. haciéndoles 
saber que antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar su bien pagando principal. intereses 
y costas. quedando en otro caso la venta irrevocable 
después de aprobado el remate, y, para el caso de 
no poderse practicar dicha diligencia personalmente. 
sirva a tal efecto la publicación MCtal de la presente 
resolución. 

Finca objeto de subasta 

Rústica: Pieza de tierra con nave industr.aL lla· 
mada «Son Pelay., sita en el camino de Alar6. sin 
numerar, en el ténnino municipal de Lloseta. 

Inscrita al tomo 3.333 del archivo. libro 83 de 
Lloseta, folio 189. fmca'número 1.733·N. 

Dado en Inca a 30 de- enero de 1996.-EIJuez.-La 
Secretaria.-20.783. 

IN.CA 

Edicto 

Don Julio Alvarez Merino, Juez de Primera Ins
tancia número 4 de los de Inca. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, b.yo el número 105/1996, 
a instancia de Caixa d'Esta1vis i Pensions de Bar
celona, «La Caixa •• representada por el Procurador 
don Juan Balaguer BiseUach, contra doña Maria 
.Espases Rubert., en los cuales he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
dias. el bien que al final del presente edicto se des
cribirá. blijo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien· 
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: A las diez horas del dia 6 de 
junio de 1996. 

Segunda subasta: A las diez horas del día 1 de 
julio de 1996. 

Tercera subasta: A las diez horas del dia 29 de 
julio de 1996. 

Servirá de tipo para la primera subasta el de 
13.888.076 pesetas. . , 

Para la segunda el 75 por 100 de aquel tipo, 
y la tercera será sin sujeción a tipo. no admitiéndose 
posturas en las dos primeras irúenores al tipo de 
cada una. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
todos los postores. a excepción del acreedor deman
dante. deberán consignar una cantidad igual, por 
lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado para 
la segunda. 

Los depósitos para participar deberán llevarse a 
cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao VIZCaya 
en la cuenta número 0429000 181 05/96. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los dep6--
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sitos antes aludidos. El escrito deberá contener ne«
!Wriamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edi~:
too sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta,-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que debeni. 
efectuarse según lo previsto en la regla 14 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4.&oel 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estara."l de mani· 
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, entendien
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con~ 
tinuarán subsistentes, entendíéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destin9.n'C a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se reservarán en depósito. a instanCla 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
1)0 resultaren rematantes. siempre que 10 admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese la 
obligación. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. si por los depósitos constituidos pudieran 
satisfacerse el capital e intereses del crédito. del eje
cutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutante, a los fmes previstos en el 
articulo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
haciéndole saber que antes de verificarse -el rema.le 
podrá el deudor liberar su bien pagando principal, 
intereses y costas. quedando en o~ caso la venta 
irrevocable después de aprobado el remate, y para 
_~l C9:)O de no poderse practicar dicha diligencia 
personalmente. sma a tal efecto la publicaCión edic-
tal de la presente resolución. 

Bien objeto de subasta 

Número 22 de orden.-Vivienda sita en la planta 
segunda alta, puerta segunda o derecha. mirando 
desde_ la calle Hostelería. del edificio con fachadas 
a la avenida Reina Sofia, calle Hostelería, calle 
Mariscos y paseo peatonal. del Puerto de Alcudia, 
con acceso por la escalera A. sita en la calle Hos
teleria. sin número. Ocupa una superficie construida 
de 92 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de PoUen~ 

Dado en Inca a 22 de marzo de 1996.-El Juez. 
Julio Alvarez Merino.-La Secretaria.-20.919. 

LABISBAL 

Edicto 

Don Jordi Palomer Bou. Juez del Juzpdo de Pri
mera lQstancia número 2 de La Bisbal. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el nUmero 244/1994. 
promovido por Caixa d'Esta1vis i Pensions de Bar
celona. representada por el Procurador don Pere 
Ferrer i Ferrer, contra doña Pamela Neilson Towte, 
en los que por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, y término 
de veinte dias y en un solo lote, la finca que al 
fmal se aescribe. cuyo remate tendrá lugar en la 
sede de este Juzgado. sito en calle Les Mesures, 
17, 2.° piso, de La Bisbal (Girona). en la fonna 
siguiente: 

En primera subasta. el dia 22 de mayo proximo, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
6.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el dia 25 de junio próximo. 
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a las óoce horas. con IR reb~ia del 25 por 100 
del tipo de la primel""o:l. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 22 de julio próximo. 
a las doce horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujC('ión a tipo. 

Condiciones de la whasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 
El rematante que ejercitare esta facultad habrá de 
v~rificar dicha cesión mediante c.omparecencia ante
este Juzgado. ,,;on asistencia del (',esionario, qwen 
deberá aceptarla, y todo ello previa o sinluJtánea
mente al pago del resto del precio del remate. 

Segund&.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con· 
signar previamente en la cuenta de consignaciones 
número 1.652 de este Juzgado, en el Banco Bilbao 
V1ZcaY'.t. el 20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del RegiJUrC' 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como has-
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si 10<; huhiere. al crédito 
de la aetora continuarán subsistentes, entendicndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin dcstinarne a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Podrán reservarse en depbsito. a instan
cias de la acreedora, las conslgna.~;iones de los pos
tores que lo admitan y hayan oJbierto el tipo de 
la subasta, a efectos de que. si el rematante no 
cumpliese la obligación, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Fmca objeto de la subasta 

Urbana 5. Apartamento número 1 de la planta 
baja del edificio denominado «Medas Park lIT». sito 
entre la calle Ibiza y avenida de Roma. en el barrio 
de L'Estartit, del ténnino de Torroella de Montgri. 
Tiene una superficie de 46,32 metros cuadrados, 
más 17,60 metros cuadrados de terraza. Linda: 
Derecha, entrando, con ~a de escalera; izquierda. 
con terrenos del solar; fondo, con local comercial 
número 1 de la propia plartta y con cuarto de con
tadores. y frente. con el apartamento número 2 de 
la propia planta y aYa de escalera. Cuota de par
ticipación en toda la fmea: 0,71 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Bisbal d'Emporda al tomo 2.385. libro 218 del 
Ayuntamiento de Torroella de Montgri, folio 105 
vuelto, finca 11.975. inscripción sexta. 

Dado en La Bisbal a 11 de marzo de 1996.-EI 
Juez. Jordi Palomer Bou.-El Secretario.-20.726. 

LA CORUÑA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de La Coruña. 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 
465f1988. promovido por Caja de Ahorros de Gali· 
cia, representada por el Procurador señor Pardo 
de Vera López, contra don Angel V1laboy González 
y doña Maria Elena Rouco Ménde7., se acordó pro
ceder a la venta en pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte dias. del bien embargado 
al demandado. para cuyo acto se. ha señalado el 
dia 8 de mayo de 1996, a las diez horas. en la 
Sala de Audiencias de este· Juzgado, sito en calle 
Monforte. sin numero. previniendo a lo~ licitadores 
que: 
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Primero.-Deberán consignar en el establecimien
to destinado al efecto una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de la subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. pudiendo hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, depositando 
en la Mesa del Juzgado. junto a aquel, el importe 
de la consignación o acompañando resguardo de 
haberse hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Segundo.-Servirá de tipo para la subasta el valor 
asignado al bien. no admitiendose posturas que no 
cubran las dos terceras partes. 

Tercero.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos. 
tuca a calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarto.-Que los títulos de propiedad. suplidos 
por certificación del Registro, están de manifiesto 
en la Secretaria, debiendo corifonnarse los licita
dores con esta titulación, sin exigir niriguna otra 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Caso de que la primera subasta resulte desierta, 
se"Señala para la segunda, con rebaja del 25 por 
100 del valor de su tasación, subsistiendo las demás 
condiciones. el dia 3 de junio de 1996, a las.once 
horas. 

Y, para el caso de que resultase desierta la segunda 
subasta, se señala para la tercera, sin sujeción a 
tipo, el dia 28 de junio de 1996, a las diez horas, 
en el mismo lugar que las anteriores. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiesen cele
brarse las subastas en los días y horas señalados. 
se entenderán prorrogadas para el siguiente hábít. 
a la nllsma hora 

Bien objeto de subásta 

l. Piso segundo alto tipo B del edificio sin núme
ro, ubicado en la parcela 57-A del poligono de Elvi
ña, de La Coruña (según el informe pericial, hoy 
número 4 de la calle José Luis Bugallal Marchesi. 
del poligono de Elvifia, segunda fase, de La Coruña). 
Tiene una superficie útil de unos 88,89 metros cua
drados, inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de La Coruña al libro 1.435, folio 9, fmca 
número 64.068-N. Es anejo inseparable de dicha 
vivienda la plaza de garaje marcada con el número 
28 en la planta de sótano primero y la trastera 
señalada como correspondiente a este piso en la 
planta bajo cubierta del edificio. Se valora pericial
mente en 14.000.000 de pesetas. 

Dado en La Coruña a 7 de marzo de 1996.-EI 
Secretario.-20.932-3. 

LA LAGUNA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de los de La Laguna, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria, 
bajo el número 569/1995 de registro, se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 se la 
Ley Hipotecario. a instancia de la empresa mercantil 
«Banco Central Hispanoamericano. Sociedad Anó
nima~. representado por el Procurador don José 
Ignacio Hemández Berrocal. contra don José Severo 
Ramos Goya, con código de identificación fiscal 
41.984.993-F, domiciliado en la urbanización «El 
Cardonab. bloque 33-B. 4.a derecha La Laguna, 
y doña Dolores Torres Hemández, con código de 
identificación fiscal 41.967.792-F, domiciliada en 
la wbanización «El Cardonal~, bloque 33·B, 4.- dere
cha La Laguna, en reclamación de crédito hipo
tecario, en cuyas actuaciones por el Magistrado-Juez 
de este Juzgado, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera. segunda y tercera 
vez. en su caso, término de veinte dias y precio 
de su avalúo. la siguiente fmca contra la que se 
procede: 
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Urbana número 6. Local de vivienda en el ala 
derecha de la planta 4.- del bloque 33-8 de la urba
nización «El Cardonal~, sita en el término municipal 
de La Laguna, pago de Geneto. Tiene una :superficie 
total de 71 metros 90 decimetros cuadrados, de 
los que están cubiertos 68 metros 22 decimetros 
cuadrados. quedando 3 metros 68 decimetros cua
drados a balcón volado al frente. Constan lindes. 
Inscripción en el Registro de la Propiedad nÜIl1e
ro. 2 de La Laguna, tomo 1.680, libro 75 de La 
Laguna. al folio 201, fmca número 8.383. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en la plaza del 
Adelantado, 12. bajo izquierda, La Laguna, el próxi
mo dia 17 de junio de 1996. a las diez horas, bajo 
las siguientes condiciones: ' 

Primera-El tipo del remate es de 5.000.000 de 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la sucursal 
principal del Banco Bilbao ViZCaya de esta ciudad, 
cuenta de depósitos y consignaciones 
3756'()()OO-I8'()569-95. una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo de cada remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el resguardo de haber hecho la 
referida consignación en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Se hace saber a los posibles licitadores que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y para el supuesto de quedar desierta la primera, 
y que el ejecutante no haga uso de las facultades 
que la Ley le confiere, se señala para que tenga 
lugar segundo remate el próximo dia 17 de julio 
de 1996. a las diez -horas, en el mismo lugar y 
bajo las mismas condiciones. sirviendo de tipo en 
este caso el 75 por 100 del de la primera. 

y para el supuesto de quedar desierta también, 
y no haga el actor uso de las facultades que la 
Ley le confiere, se señala para que tenga lugar tercera 
subasta. sin sujeción a tipo, el próximo dia 17 de 
septiembre de 1996, a las diez horas. debiendo en 
este caso hacerse la consignación para licitar en 
la cuantía correspondiente como si fuera segunda 
subasta. 

Y para general conocimiento y sirva de notifi
cación a los ejecutados, en el 'caso de que no pudiera 
llevarse a efecto la notificación de los señalamientos 
a los mismos, se expide el presente en La Laguna 
a 13 de marzo de 1996.-EI Secretario.-20.832-12. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Ana López del Ser. Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera lnstancia número 7 de Las Pal
mas de Gran Caliaria, . 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 556/1994. se siguen autos de juicio 
ejecutivo. a instancia del Procurador don Alfredo 
Crespo Sánchez. en representación de «Banco 
Urquijo. Sociedad Anórtima». contra don Rafael 
Tejera Henriquez y doña Dolores Benitez Pérez, 
en reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte dias y preCio de su 
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avalúo. la siguiente rUlCa embargada a los deman
dados, rmea número 17.276 (se adjunta testimonio). 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Granadera Canaria. 
número 2. segunda planta, el próximo dia 8 de mayo 
de 1996, a las once horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 16.800.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta número 3490.0000.17.556.94. de Depó
sitos y Consignaciones de este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal de la calle de la Pelota, 
de esta ciudad, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el correspondiente resguardo de 
ingreso en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
del 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-S610 el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder a un tercero. 

Quinta-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no reSultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que sigan 
por el orden de sus respectivas posturas, las can
tidades previamente consignadas por los licitadores 
para tomar parte en ellas les serán devueltas, excepto 
la que corresponda al mejor postor, que quedará, 
en su caso. a cuenta y como parte del precio total 
del remate. 

Sexta.-A instancia del acreedor. y por carecerse 
de titulos de propiedad, se saca la fmea a subasta 
sin suplir previamente su falta, conforme al articulo 
1.4-97 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, encon
trándose de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado a disposición de los posibles licitadores los 
autos y la certificación del Registro de la Propiedad. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del reffié\té. 

Octava.-Los gastos del remate, pago del Impuesto 
de 'Transmisiones Patrimoniales y demás inherentes 
a la subasta serán a cargo del rematante o rema
tantes. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri~ 
mera Súbasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo 5 de junio de 1996. a las once horas, 
en las mismas condiciofits que la primera. excepto 
el tipo del remate. que será del 75 por 100 del 
de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje· 
ción- a- tipo, el día 3 de julio de 1996. a las once 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Vivienda uitifamiliar construida en la par
cela 116 de la urbanización «Santa MargaritID. en 
el barrio de Marzagán, de esta ciudad de Las Palmas 
de Gran Canaria Con una supemcie de 360 metros 
cuadrados. Tiene planta baja, con una superficie 
de 90 metros cuadrados útiles, compuesta de tres 
dormitorios, un baño. un aseo, una cocina-«office» 
y un salón-comedor, estando destinado el resto de 
la' superficie del solar a jardin y acceso. Linderos 
perimetra1es totales: Al sur. por donde tiene su entra
da, con la calle letra E de la urbanización; al norte, 
con la parcela 117; al naciente. con la parcela 114. 
y al poniente. con la parcela 118. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 9 de 
febrero de 1996.-La Magistrada-Juez. Ana López 
del Ser.-EI Secretario.-20.698. 
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LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Juan José Cobo Plana, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hace sabel~ Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. número 169/1995, seguidos a instancias del 
Procurador don Alfredo Crespo Sánchez, en repre
sentación de «Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima», contra doña Maria Isabel Montesdeoca 
Yánez, con domicilio en calle Jordán. número 59, 
L. L. Frailes, l...as Palmas de Gran Canaria y don 
Domingo García Rodríguez: con domicilio en calle 
Jordán. número 59. L. L. Frailes, Las Palmas de 
Gran Canaria. se saca a la venta en pública subasta, 
por primera, segunda y tercera vez, por el ténnino 
de veinte dias y por el tipo que se indicará el bien 
hipotecado y que al ¡mal se describe. 8 celebrar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en 
la calle Granadera Canaria. número 2, planta cuarta. 

Servirá: de tipo para la primera subasta, el señalado 
en la escritura de constitución de la hipoteca y tendrá 
lugar el día 21 de mayo de 1996, a las once horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, ·se señala para la segunda y por el 75 por 
ioo de su valor el día.21 de junio de 1996, a las 
once horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la tercera y sin 
sujeción a tipo el día 22 de julio de 1996, a las 
once horas. 

Se advierte a los licitadores: 

PriJr\ero.--Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada UJ;la de eUas, no admitiéndose 
posturas que no cubran los mismos y podrá hacerse 
en calidad de ceder el remafe a un tercero. 

Segundo.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores con~ar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des-. 
tinado al efecto, una cantidad no inferior al 20. por 
100 del tipo sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.--Que los autos y la certificación del 
Registro a' Que se refiere la regla 4. B están de mani
fiesto en la Secretaría. Que se entenderá que,todo 
licitador acepta como bastante la titulación y Que 
las cargas o gravámenes anteriores y las preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiendose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Número l. Local comercial. con su aseo y entrada 
directa desde la calle, sito en la planta baja o primera 
del edificio de tres plantas y ático situado en la 
calle Jérico, donde dicen Lomo de los Frailes, barrio 
de Tamaraceite, del. ténnino municipal de esta ciu
dad de Las pa1mas de Gran Canaria, señalado con 
el número 60 de gobierno. Ocupa una superficie 
de 98 metros 50 decimetros cuadrados, poco más 
o menos. Tiene los linderos generales de la fmca 
matriz y además, linda: Por el naciente y norte, 
col). el zaguán y caja de escalera del edificio. Cuota: 
Tiene un valor privativo. en relación con el total 
del inmueble, a los efectos de distribución de bene
ficios y cargas. que representa 22 enteros 857 milé
simas por 100. Inscripción en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Las Pabnas. libro 143, folio 
66, finca 13.901, inscripción segunda, tomo número 
1.665. 

Tasada a efectos de subasta en 15.060.000 pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 7 de 
marzo de 1996.-El Magistrado-Juez. Juan José 
Cobo Plana.-EI Secretario.-20.696. 
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LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Victor Caba Villarejo, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 12 de Las Palmas de Gran 
Canaria, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 67/1994.A, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de C¡Ya Insular de Ahorros de 
Canarias, que litiga en concepto de pobre, contra 
don Alejandro Pedro Rodriguez Montesdeoca y 
doña Carolina Maria Rodriguez Pérez, en reclama

. ción de crédito hipotecario, en el que. por resolución 
de esta fecha, se ha acórdado sacar a pública subasta, 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, y término de 
veinte dias. el bien Que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 14 de mayo 
de 1996. a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.--Que se celebrará sin sujeción a tipo. 
Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 

en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
3546/0000/18/0067/94. una cantidad igual. por 10 
menos, al 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para ]a segunda subasta, y que fue de 17.175.000 
pesetas, haciendose constar el número Y' año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi~ 
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a.terceros. 

Cuarta.-En la subasta, desde el 81.1uncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.'-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. Y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y Queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Casa de dos plantas. con una habita
ción eñ la azotea, señalada con el número 37 de 
gobierno, de la calle Pérez Muñoz, del barrio del 
Puerto de la Luz, de esta capital. Mide, de norte 
a sur, 5 metros, y de naciente a poniente, 22 metros 
40 centímetros, o sea, 112 metros 50 centímetros 
cuadrados. Linda: Naciente o frontis, calle de su 
situación; poniente o espalda, casa Y solar de don 
Segundo Burgos Cabrera; norte o derecha, entrando, 
casa y solar de don Jo~ Macias Macias, y sur o 
izquierda, solar vendido a don Sebastián Vega San
tana. Lo construido en la azotea mide 27 metros 
cuadrados. Libro 44 de las Palmas, folio 44 vuelto, 
fmea 3.810. inscripción duodécima. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 7 de 
marzo de 1996.-EI Magistrado-Juez, Víctor Caba 
Villarejo.-La Secretaria.-20.278. 

LEON 

Doña Irene Alvarez de Basterrechea, Magistra
da-Juez, accidental. del Juzgado de Primera Ins· 
tancia número 3 de León Y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 384/1991. se siguen autos de juicio 
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declarativo de menor cuantia, a instancia del Colegio 
Oficial de Arquitectos de León, contra la entidad 
«Autobel, Sociedad Anónima», en cuyas actuaciones 
se sigue via de apremio en la qu~ se señaló para 
Que tuviera lugar la tercera de las· subastas, de una 
casa en estado ruinoso en Cistiema, calle Rinconada 
Padre Isla. número 9, el próximo día 5 de abril, 
y siendo festivo, se acordó la suspensión de dicha 
subasta. señalándose en su lugar el próximo día 
3 de mayo, a las doce horas, en las mismas con· 
diciones que la suspendida, lo que se hace público 
a los efectos oportunos. 

Dado en León a 27 de marzo de 1996.-La Magis
trada-Juez, accidental, Irene Alvarez de Basterre~ 
chea.-La Secretaria judicial, Begoña González Sán
chez.-22.627. 

LINARES 

EdiclO 

Don José Pedro Vilz4Uez Rodrigoez, Juez del J~o 
de Primera In~1ancia e Instrucci6n número 2 de 
Linares, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
185/1995, seguidos a instancia de Caja de Ahorros 
Y Monte de Piedad de Madrid. representada por 
la Procuradora doña Maria Dolores Blesa de la 
farra, contra la fmca hipotecada por la compañia 
.11ercantil. «Talleres Marpect. Sociedad Limit.aW;l», 
en cuyos autos por resolución de esta fecha, he 
acordado, por medio del presente. sacar a pública 
~basta. por primera, segunda y tercera vez, en su 
caso, Y por ténnino de veinte días, los siguientes 
bienes inmuebles hipotecados de los ejecutados: 

Bienes inmuebles hipotecados, propiedad 
de los deudores. 

Fmca registral número 39.577, tomo 734, libro 
732. del distrito hipotecario de Linares. 

Descripción: Edificio. destinado a ·uso comercial 
industria1, al sitio de Los Jarales. Ocupa una super· 
flcie solar de 2.220 metros cuadrados con una super
ficie útil de 1.373 metros 58 decimetros cuadrados. 

Valoración segunda de la escritura de constitución 
de hipoteca: 66.700.000 pesetas. 

Para los actos del remate se han efectuado los 
siguientes señalamientos. en la Saja Audiencia de 
este Juzgado: 

Primeró: Día 27 de junio de 1996, a las doce 
horas. 

Segundo: Dia 25 de julio de 1996, a las doce 
horas. 

Tercero: Dia 26 de septiembre de 1996. a las 
doce horas. 

Las condiciones para tomar parte en la subasta 
son las siguientes: 

Primera.-Que los que deseen t~mar parte en la 
subastas deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de depósitos y consignaciones judiciales, número 
2061-0000-18-0185-95, que este Juzgado tiene 
abierta en el «Banco Bilbao-VlZcaya, Sociedad Anó
nima», de esta ciudad, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor del bien 
que sirva de tipo para la subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. La consignación en tercera 
subasta será igua1 a la de la segunda Dichas can
tidades, a excepción de la que corresponda al mejor 
postor, se devolverán a sus respectivos dueños. 

Segunda.-Que 10!l- tipos para las distintas subastas 
son: Para la primera, el de valoración; para Ja segun
da, el 75 por 100 de valoración, para la tercera, 
sin sujecíón a tipo, con la prevención que establece 
el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, regla duo
décima. 

Tercera.--Que en la primera y seguuda subastas 
no se admitirán posturas inferiores al tipo. 
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Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. depositando en la entidad bancana 
referida el imporle de la consignación acompañando 
resguardo de hab~rla hecho. 

Quinta.-Que las 'posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. esto sólo lo 
podrá hacer el ejecutante. 

SeA."1a.-Que los flutas y la certificación de la re
gIa 4.a están de manifiesto en Secretaria. donde 
podrán ser examinados, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la tirulación. 

Séptirna.-Que la cargas anteriores y preferentes 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas sin destinarse a su extin
ción el precio del ~mate. 

Dado en Linares a 7 de marzo de 1996.-El Juez, 
José Pedro Vá.zquez Rodriguez.-El Secreta
rio.-20.261. 

LINARES 

Edicto 

Don José Pedro ViIzquez Rodrlguez, Juez del J~ 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Linares. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
268/1995. seguidos a instancia de «Banco Hipo
tecario de Espai\a, Sociedad An6nima», represen
tado por la Procuradora señora Blesa de la Parra. 
contra don Mariano Valenzuela Vargas y doña Cata
lina Poyatos Jiménez, en cuyos autos por resolución 
de esta fecha, he'acordado, por medio del presente, 
sacar a pública subasta. por primera, segunda y' ter
cera vez. en su caso, y por ténnino de veinte días, 
los siguientes bienes inmuebles de los ejecutados: 

Bienes irunuebles hipotecados. propiedad de don 
Mariano Valenzuela Vargas y dolia c:atalina Poyatos 
Jiménez: Finca registra! número 28.050, tomo 559, 
libro 557, folio 123 vuelto, inscripción tercera. Valo
ración, a efectos de subasta. según escritura de cons
titución de hipoteca de 7.285.600 pesetas. 

Para los actos del remate se han efectuado los 
siguientes señalamientos. en la Sala Audiencia de 
este Juzgado: 

Primero: Ola 25 de julio de 1996. • las doce 
horas. 

Segundo: Dia 26 de septiembre de 1996, a las 
doce horas. 

Tercero: Dia 24 de octubre de 1996, a las doce 
horas. 

Las condiciones para tomar parte en la subasta 
son las siguientes: 

Primera.~e los que deseen tomar parte en las 
subastas de!lerán consignar, previamente, en la cuen
ta de depósitos y consignaciones judiciales, número 
206J.()ooo-I8-Q268-95. que este Juzgado tiene 
abierta en el Banco «Bilbao-VIZcaya, Sociedad Anó
nima», de esta ciudad. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no ser"an admitidos. La consignación en tercera 
subasta será. igual a la de la segunda. Dichas can
tidades., a excepción de la que corresponda al mejor 
postor. se devolverán a sus respectivos dueños. 

Segunda.-Que los tipos para las distintas subastas 
son: Para la primera, el de valoración; para la segun
da, el 75 por 100 de valoración. para la tercera, 
sin sujeción a tipo, con la prevención que establece 
el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, regla duo
décima. 
Tercera.~ en la primera y segunda subastas 

no se admitirán posturas inferiores al tipo. 
Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 

pliego cerrado. depositando en la entidad bancaria 
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referida el importe de la consignación acompañando 
resguardo de haberla hecho. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Que los autos y la certificación de la re
gla 4.8 están de manifiesto en Secretaria, donde 
podrán ser examinados, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes 
continuarán subsístentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Linares a 18 de marzo de 1996.-El 
MaJJistrado-Juez, José Pedro Vázquez Rodri
guez.-El Secretario.-20.260. 

LUARCA 

Edicto 

Dona Maria Jesús Peláez Garcla. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Luarca y su partido 
judicial, 

Hago público: Que en este Juzgado. con el número 
8/1995. se sustancian autos de procedimiento suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancias de «Banco Popular EspailoI, Sociedad Anó
nimalt. representado por la Procuradora dona Car
men Eudoxia Pérez Diaz, contra don Antolin Gil 
SÚ8reZ AJvarez y doña ~oe~ ~éndez ~énde~ 
con domicilio en la avenida Femández Jardón. 
número 4. El Espin (C08ña), en reclamación de 
7.000.000 de pesetas de principal Y 1.305.179 pese
tas, en su caso, en total por la cantidad hasta el 
limite responsabilidad hipotecaria, swna en pesetas, 
en cuyos autos se acordó sacar a pública subasta, 
con intervalo de veinte dias, los bienes hipotecados 
que se indican al ftnal, cuya subasta se celebrará 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. a las 
doce horas de los dias siguientes: 

Primera subasta: El dia 7 de mayo de 1996, por 
el tipo pactado en su dia, que al ftnal se expresará 
junto a la descripción registra! de la finca, en la 
escritura de constitución de hipoteca, sin que se 
admitan posturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda subaSta: El dia 30 de mayo de 1996. 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 del de 
la primera. sin que se pueda admitir postura inferior 
a ese tipo. 

Tercera subasta: El día 24 de junio de 1996, sin 
sujeción a tipo. 

Las subastas segunda y tercera se :rea1izarán en 
caso de resultar desierta en todo o en parte la ante
rior señalada. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Los autos y la certif'icación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria. 

Segunda.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Tercera-Las cargas o gravámenes a..,.teriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta .. -Que para tomar parte en las subastas 
deberán consignar en la cuenta provisional de depo
sitos y consignaciones de este Juzgado. en el Banco 
Bilbao VIZcaya, sucursal de Luarca, número de cuen
ta 3329000018000895. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo. tanto para la primera 
como para la segunda subasta, si hubiera lugar a 
ello, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Quinta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. depositándo en la ~esa 
del Juqado. junto, a aquél, ,el importe de la con
signación o acompañando resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 
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Sexta.-Sin pet]Ulclo de la que se lleve a cabo 
en las fmcas hipotecadas, confonne a lo establecido 
en los artículos 262 al 270 de la Ley de EnjUi
ciamiento Civil, de no ser haIlada en ella este edicto 
servirá igualmente de notificadón a los deudores. 
del triple sciialamiento del lugar. día y hora para 
el remate. 

Séptima.-En caso de no poderse celebrar las 
subastas en los dias señalados por causa justificada, 
a criterio del Juez. éstas se celebrarán el mismo 
día y hora de la semana siguiente y con las mismas 
condiciones. 

Fincas á subastar 

1. Casa vivienda de la izqui~rda, entrando, de 
la llamada .Casa del Valle». en V1l1acondide. Con
cejo de Coaña, que· mide la superficie construida 
de 47 metros 50 decimetros cuadrados, con un trozo 
de terreno por el lado sur, de 12 metros 50 deci
metros cuadrados, que linda: Norte, otra casa de 
don Domingo Fueyo; sur, muro que le separa de 
panera y cobertizo de don Domingo Fueyo; este, 
escalera de la panera y más terreno de don Domingo 
Fueyo. 

Inscripción: Tomo 393, libro 32, folio 209, fmca 
6.848. inscripción primera, del Registro de la Pro-
piedad de Castropol. . 

Tipo de salida de la fmea: 6.720.000 pesetas. 
2. Monte bajo, llamado De Arriba, de cabida 

50 áreas; linda: Norte, doña Josefa Femández; sur, 
y oeste, casa del Palacio de Coaña; este. camino 
vecinal 

Inscripción: Tomo 393, libro 32. follo 97, fmca 
6.767, inscripción segunda. del Registro de la Pro
piedad de CastropoL 

Tipo de salida: 1.400.000 pesetas. 
3. Monte bajo. llamado De Arriba. de cabida 

50 áreas; linda: Norte. don Sindok Reguera; sur. 
doña Josefa Femández; este, camino vecinal; oeste. 
doña Josefa Femández. 

Inscripción: tomo 393. libro 32, folio 98. fmca 
6.768, inscripción segunda, del Registro de la Pro
piedad de Castropol. 

Tipo de salida: 1.400.000 pesetas. 
4. Piso en la planta semis6tano primero, deno

minado piso J. de 40 metros cuadrados. con acceso 
por escaleras y pasillo, que linda: Frente. depar
tamento número 3; fondo, piso 1; derecha. depar
tamento númerQ 3 y pasillo; izquierda, con vuelo 
de la propia fmca. Cuota de participación del 1 
por 100 en relación con el valor total del edificio, 
ubicado en edificio sito en El Espin. Concejo de 
Coafia. 

IÍlscripción: Registro de la Propiedad de Castro
POI. tomo 363. libro 29, folio 166. finca 6.180. 

Tipo de salida: 4.480.000 pesetas. 

Dado en Luarea a 8 de marzo de 1 996.-La Juez. 
Maria Jesús Peláez Garcia-20.458-3. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de haberlo así acordado en resolución 
de esta fecha, recaida en autos seguidos en este 
Juzgado bajo el número 511/1994. de procedimien
to judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco ,Españoi de Crédito, 
Sociedad Anónima.., representado por el Procurador 
don Manuel Martinez Huguet, contra doña Josefa 
Pagó Ribes y don BIas Miró Prim. en reclamación 
de crédito hipotecario. se sacan a la venta en pública 
subasta. y por término de veinte cUas. los bienes 
hipotecados que con su valor de tasaciÓn se expre
saran, bajo las siguientes condiciones: 

Primera-Para tomar part~ en las subastas debe
rán los postores consignar previamente en la ~esa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto 
el 20 por 100 del tipo pactado en la escritura de 
constituciÓn de hipoteca 

Segunda-Los licitadores podrán presentar tam· 
bién' sus posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositado en la Secretaria del Juzgado con ante~ 
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riaridad a la hora de su celebración, debiendo hacer 
previ8.mente la consignación como se establece en 
el apartado anterior. 

Tercera-El remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a terceros. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, donde podrán ser examinados, y los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titulación, sin que 
puedan exigir otros titulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precid del remate. 

Sexta . ....:..Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal 
de la regJa 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifica a los deudores 
hipotecarios citados la celebración de las subastas 
que se señalan y, se indicarán a continuación. para 
el caso de no poderse hacer personalmente en el 
domicilio hipotecario designado al efecto. y. si hubie
re lugar, al actual titular de la fmca. 

Las celebraciones de las subastas tendrán lugar 
a la doce horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Lleida, sito en 
edificio «Canyereb. acceso B. segunda planta, en 
las siguientes fechas: 

. Primera subasta: El dia 9 de mayo de 1996; en 
ella no se admitirán posturas que no cubraÍl el tipo 
de tasación pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca., De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte. se celebrará 

Segunda subasta: El dia 10 de junio de 1996. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias, se celebrará 

Tercera subasta: El dia 9 de julio de 1996, sin 
sujeción a tipo. y debiendo depositar previamente 
el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Los bienes hipotecados objeto de subasta son los 
siguientes: 

Rústica. Pieza de tierra. sita en término de Jebut 
de Torres de Segre. partido Utxesa. Inscrita al li
bro 43, folio 171. fmca 3.086. Valorada en 
10.165.320 pesetas. 

Porción de terreno apto para edifica,r, sito en 
Torres de Segre, calle Pau Casals. sin número, de 
una superficie de 10 áreas 94 centiáreas y 67 decí
metros cuadrados. sobre la que existe construida 
una nave industrial o almacén. Inscrita al li
bro 18-42, folios 157-159; registral 2.475, libro 45. 
folio 193, fmca 4.207. Valorada en 20.582.100 
pesetas. 

Porción de tierra de 3 áreas 12 centiáreas, en 
fonna rectangular. partida Tinelles o Sise. del tér
mino de Torres de Segre. Inscrita al libro 16 (46), 
folio 164 (61). fmea 2.273. Valorada en 18.752.580 

.... pesetas. 

Dado en Lleida a 29 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario judicial.-20.370. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de haberlo así acordado en resolución 
de esta fecha, recaída en autos seguidos en este 
Juzgado bajo el número 47911994 de registro. de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de Caixa d'Estalvis 
del Penedés, representada por el Procurador don 
Santiago Jene Egea, contra doña Josefa Oro Oro, 
en reclamación de crédito hipotecario. se saca a 
la venta en Pública subasta, y por ténruno de veinte 
días. el bien hipotecado que con su valor de tasación 
se expresará, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los postores consignar previamente en estable-
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cimiento destinado al efecto el 20 por 100 del tipo 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado. 
depositado en la Secretaria del Juzgado con ante
rioridad a la hora de su celebración, debiendo hacer 
previamente la consignación como se establece en 
el apartado anterior. 

Tercera.-El remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, en donde podrán ser examinados, y los lici
tadores deberán aceptar como bastante la titulación, 
sin que puedan exigir otros titulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes,anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo. y a los efectos del párrafo final 
de la regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifica a la deudora 
hipotecaria citada la celebración de las subastas que 
se señalan y se indicarán a continuación, para el 
caso de no poderse hacer personalmente en el domi
cilio hipotecario designado al efecto, y, si hubiera 
lugar, al actual titular de la fmca. 

Las celebraciones de las subastas tendrán lugar 
a la doce treinta horas. en la Sala Audiencia de 
este Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Ueida, sito en edificio «Canyereb. en las siguientes 
fechas: 

Primera subasta: El dia 3 de junio de 1996; en 
ella no se admitirán posturas que no cubran el tipo 
de tasación pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. De no cubrirse 10 reclamado y quedar 
desierta en todo en parte, se celebrará 

Segunda subasta: El día 3 de julio de 1996, sir
viendo de tipo el 75 por 100 de la primera. no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias, se celebrará 

Tercera subasta: El dia 4 de septiembre de 1996, 
sin sujeción a tipo, y debiendo depositar previamente 
el 20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

El bien hipotecado objeto de subasta es el si
guiente: 

Almacén número l. de planta baja solamente. 
sito en esta ciudad, avenida de Toctosa, número 33. 
que ocupa la totalidad de un solar de superfi
cie 352 metros 4 decimetros cuadrados. Linda: 
Frente. en linea de 11 metros 38 centímetros. con 
avenida de Tortosa; derecha, entrando, en linea de 
30 metros 67 centímetros. con don José Ligros y 
don José Puig o sus sucesores; fondo. en linea de 
11 metros 38 centimetros. con almacén número 3. 
e izquierda. en linea de 31 metros 20 centímetros. 
con almacén número 2. 

Inscrito al. tomo 1.931, libro 1.144. folio 194, 
fmca número' 72.494. 

La fmca esta valorada en 37.500.000 pesetas. 

Dado en Lleida a 14 de marzo de 1996.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario judicial.-20.436. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judiCial sumario del a.t1iculo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.774/1992, 
a instancias de «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», representado por el Pr<x.-umrtor 
s.on Albito Martinez Diez. contra doña Maria del 
Valle Pérez Belmonte y otros, en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta. en pública subasta. por 
ténnino de veinte dias, el bien que al fmal del pre· 
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sente edicto se describirá, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.11. del articulo 131 de la Ley Hipotecarla, 
confomle a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 6 de mayo de 1996. a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 7.658.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 17 de junio de 1996. 
a las diez diez horas. Tipo de licitación. 5.743.500 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 23 de septiembre de 1996. 
a las nueve cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señ~a.do 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid: cuenta 
del Juzgado de la agencia 4.070. sita en la calle 
Capitán Haya. número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; ,número de expediente o procedi
miento 24590000001774/1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to. sin cuyo requisito no sera admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la reSpon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corres·ponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obUSación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta 

Novena.-8i se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obl.igación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la Anca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7.11. del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 
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Bien objeto de subasta 

Finca sita en Aguadulce (Almena), Campillo del 
Moro. urbanización «La Gloria», número 45. dúplex 
A. inscrito en el Registro de la Propi_edad de Enix 
(Almeria), al tomo 1.407. libro 79, folio 13. fmea 
registra! número 6.943, insc)ipción segunda. 

Dado en Madrid a 15 de noviembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
no.-20.366. 

MADRID 

Edicto 

Doña Esther Sáez-Benito Jim~nez, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Madrid. . 

Hago saber. Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento ejecutivo número 446/93-E. seguido a 
instancia de «Española de Financiaciones Generales. 
Sociedad Anónima» (Esfinge, Sndedad Anónima), 
contra don José Alejandro Garndo Redondo y doña 
Yolanda Parla Redondo. sobre reclamación de can
tidad, en el que se ha dictado la siguiente resolución: 

«Siete civil. Sección 7. Asunto ejecutivo 446/93-E. 

Doña Esther Sáez·Benito Jiménez. Secretaria. 
fonnula la siguiente propuesta de providencia, 

El presente escrito presentado .con fecha 11 de 
OL'"tUbre de 1995. por el Procurador señor Iglesias 
Gómez, junto con el exhorto que debidamente cum
plimentado se acompaña, únase a los autOs' de su 
razón. Unase igualmente el presentado con fecha 19 
de diciembre. y, confonne se solicita, se acuerda 
sacar a la venta en pública subasta los inmuebles 
embargados en el presente procedimiento. que al 
fmal se relacionan, por el tipo que seguidamente 
.,e dirá, por primera, segunda y tercera vez, para 
lo cual se señalan los próximos dias 28 de mayo, 
28 de junio y 29 de julio de 1996, a las doce horas 
de su mañana. las cuales se celebrarán en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado y previniendo a los 
licitadores: 

Primero.-Que servirá como tipo para la primera 
subasta el de 8.187.823 pesetas, el mismo rebajado 
en un 25 por 100 para el caso de la segunda y 
sin sujeción a tipo alguno para el caso de la tercera; 
no admitiéndose en los remates posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar en la cuenta de consignaciones 
del Juzgado una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 de los tipos que sirvan para cada subasta 
y en la tercera una cantidad igual, por lo menOs, 
al 20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder a un tercero.' 

CUarto.-El precio del remate deberá consignane 
dentro de los ocho días siguientes a la aprobación 
del mismo. 

Quinto.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. acompañando resguardo de haber 
hecho la consignación del 20 por 100 en la cuenta 
de consignaciones del Juzgado. 

Sexto.-Que los autos y los titulas de propiedad 
suplidos por certificación del Registro se encuentran 
de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, sin tener 
derecho a exigir ningunos otros. 

Séptimo.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, entendié:ndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octavo.-El acto del remate será presidido por 
el Secretario. 
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La celebración de las subastas se anunciará con 
antelación de veinte días mediante la publicación 
de edictos en el tablón de anuncios de este Juzgado 
y el "Boletin Oficial de la Comunidad de Madrid" 
y ep el "Boletín Oficial del Estado". 

Notiflquese la presente resolución a los deman· 
dados en el domicilio que consta en autos, librán· 
dose a tal fm el oportuno exhorto. 

La fmca que se subasta es de la descripción 
siguiente: 

Urbana, vivienda letra C, en planta tercera., por
tal 2, bloque letra H, casa sita en Parla, urbanización 
Isabel U. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Parla (Madrid), al tomo 466,libro 66, folio 153. 
fmca número 26.834. 

Contra esta Resolución cabe recurso de reposición 
ante el ilustrisimo señor Magistrado-Juez de este 
Juzgado dentro del tercer día a partir de su noti
ficación. 

Dado en Madrid a 27 de febrero de 1996.-Con
fonne: El Magistrado-Jll.ez.-El SecretaiiQ.» 

y sirva el presente edicto de notificación a los 
demandados don José Alejandro Garrido Redondo 
y doña Yolanda Parla Redondo, para el caso de 
que dicha notificación no se pueda realizar per. 
sonalmente. 

y 5irVa el presente para su publicación en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, en el .Boletín Oficial 
de la Comunidad Autónoma de Madrid» y en el 
.Boletín Oficial del Estado», expido el presente en 
Madrid 8-27 de febrero de 1996.-La Secretaria, 
Esther Sáez·Benito Jiménez.-20.426. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin üOmez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bcijo el número_ 622/1995, 
a instancia de doña Maria Ulian Calle Corral y 
doña Maria Beatriz Zata Garcia, contra don Manuel 
Seligrat Delgado. en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta por término de veinte dias, el 
bien 'que luego se dirá. con las siguientes condí· 
clones: t 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 8 de 
mayo de 1996, a las díez cuarenta horas de su 
m8ñana en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
por el tipo de 15.500.000 pesetas. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 12 de junio de 1996, a las nueve 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 17 
de julio de 1996, a las diez cuarenta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de,subas
ta correspondíente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma Que 
podrá consignarse en la (.'Uenta provisional de con
signaciones, número 2.460, del Banco Bilbao V1Z~ 
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070). de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos Q_e propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres--
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pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del J~do 
para que puedan exanrinarlos los que deseen tomar 
parte en la Subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, Y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse ' 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que_ establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente -viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las Que se reser· 
varán en depOsito como garantia del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso. como parte del precio 
de la venta 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depOsito las 
consignaciones de los participantes que ast lo ace~ 
ten y Que hubieren cubierto con sus ofertas los PIe
~ios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hiPotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. a del articulo' 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, grupo Nuestra Señora del 
Buen Suceso, bloque B, vivienda tipo Ll, de la planta 
primera letra A. inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 5 de los de Madrid. al tomo 1.517, 
folio 161. fmca registraJ número 67.079, inscripción 
tercera de hipoteca 

y para su publicadón en el «Boletín Oficial del 
Estado», 'expido la presente en Madrid a 29 de febre
ro de 1996.-EI Magistrado-Juez, Agustín G6mez 
Salcedo.-La Secretaria.-20.283. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judidal sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 818/1995, 
a instancia de Ccija de Ahorros y Pensiones de Bar· 
celona ~,La Caixa», contra don Pedro García BemaI 
y doña Jacinta Losada Aparicio, en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta por t~o 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 20 
de mayo de 1996, a las doce treinta horas de su 
mañana en la Sa.la de Audiencias de este Juzgado. 
por el tipo de 11.0 J 8.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 17 de junio de 1996; a las doce 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de e* Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 de] 
tipo que lo fue para la primera. 
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Tercera.-Si resultare desierta la segunda, 'se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 22 
de julio de 1996. a las doce treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas Que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre· 
viamente, el 20 por 100 del tipo,'para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz· 
gada. presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos C:e propiedad del irunueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin~ 
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién~ 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-. 
gado en la necesidad de satisfacer1os. sin destinarse 
a su extim .. "i6n el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá veriftcarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse cua1~ 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta,. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser· 
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso. como patte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la, celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asilo acep.
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta,. por si el primer adjudicatario 
no c~pliese con __ su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undecima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de-la regla. 7.8 del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Casa 4-B. fmea número 40, piso 7.° E. nÚDle 
ro 30, de la calle de Esteban Mora, inscrita en 
el Registro de la Propieda'd número ~6 de Madrid, 
al tomo 1.520. libro 119. de la Sección Primera 
de Canillas. folio 168, flnca registra) nÚMero 7.701 
(antes finca 22.113). 

y para su publicación en el t:Boletin Oficial del 
E&1ado». expido la presente en Madrid a 14 de marzo 
de 1996.-El Magistrado-.Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-20.430. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 26 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros titulos con el número 988/93. segui· 
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do a instancia de t:Banco Exterior de España, Sacie-
dad Anónima». contra doña Margarita Losa Carras
cosa. don Rafael Garcta Gayoso y «Construcciones 
Gayo. Sociedad Limitada», y en ejecución de sen~. 
tencia dictada en ellos se anuncia la venta en pública 
subasta. por término de veinte días. el bien inmueble 
embargado a los demandados. que ha sisJo tasado 
pericialmente en la cantidad de 1.750.000 pesetas. 
Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la plaza de Castilla, núme
ro 1, en la fonna siguiente: 

En primera subasta: El dia 24 de mayo próximo. 
y horá de las nueve treinta. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta,. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el dJa 21 de junio próximo y hora de las 
nueve treinta horas. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dJa 19 de julio próximo. de 
las nueve treinta horas, sio sujeción a tipo, pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terc..eras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberén consignar previamente los lici· 
tadores. en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento designado a tal efecto una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana. si bien. además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; Que ·sólo el ejecutante 
podrá hacer postura en calidad de ceder el remate 
a un tercero. El ejecutante que ejercitare esta facul~ 
tad habrá de verificar dicha cesión mediante com~ 
parecencia ante el propio Juzgado que haya cele. 
bracio la subasta, con asistencia del cesionario. quien 
deberá aceptarla y todo ello. previa o simultártea~ 
mente al pago del resto del precio del remate; que 
a instancia del actor. podrán reservarse los depósitos 
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan, a efectos de q1l'e si el primer 
adjudicatario no cumpliese suS obligaciones. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
titulos de propiedad. suplidos por certiticación regis~ 
tral. estarfm de maniiiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. debiendo confonnarse con ellos los lici· 
tadores, que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros; que as~smo estarán de manifiesto los autos, 
y que las cargas anteriores y las preferentes. si las 
hubiere. al crédito del actor. continuarán subsisten· 
tes y sin cancelar. entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las rpismas. sin destinars~ a su extinción el precio 
del remate. 

La fln~a objeto de licitación es la siguiente: 

Plaza de gange 6. en Madrid, calle del Naran· 
jo 26, y -Ca1le Hierbabuena 39. Linda: Por su frente, 
con zona de rddamiento y maniobras. derecha, 
ontrando. izquierda y fondo. con espacio que __ la 
separa de rampa y acceso a la planta que se encuen· 
!fa Cuota: 1.40 por 100. superficie 9 metros cua~ 
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad nÚMe
ro 18 de Madrid al folio 148, libro 85. tomo 900. 
ftnca 4.651. 

Haciendo extensivo el presente para la notifica· 
ción de subastas al demandado, en el caso de ser 
diligencia negativa la notificación personal. y para 
que sirva de publicación ~n el «Boletin Oficial del 
Estado», en el t:Boletin Oficial de 'la Comurtidad 
de Madrid». y su fijación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado. expido el presente. 

Dado en Madrid a 15 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-20.371. 
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MADRID 

Edicto 

Doña Maria Josefa Ruiz Marin. Magistrada~Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 50 de 
Madrid. 

Hace saber: Que en los autos seguidos en este 
Juzgado. al número 134/1996. se ha dictado pro
videncia de esta fecha, admitiendo la solicitud de 
declaración de estadó de suspensión de pagos de. 
«Cambio y Viajes. Sociedad Anónimeu, con domi· 
cilio en esta capital, calle Basauri, número 17. y 
decretando la intervención de sus operaciones mero 
cantiles. nombrando Interventores a doña Carmina 
Soler Balaguero. con domicilio en calle Orense, 
número 27. escalera A. 6.° derecha, de Madrid; 
doña Pilar earazo Femández. con domicilio en calle 
Islas Filipinas. 50. de Madrid, y a la persona fisica 
que designe la empresa LERNER. con domicilio 
en calle Francisco Gervás: núm'ero 8. de Alcobendas 
(Madrid). como acreedor del primer tercio de la 
lista de acreedores. 

Dado en Mad..-id a 13 de marzo de 1996.-La 
Magistrada·Juez. Maria Josefa Ruiz Marin.-El 
Secretario. - 20.962· 3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-.Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cía número 26 de MadJid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-letras de cambio con el número 1 . .510/91. 
seguido a instancia de don José Cava Blanco, contra 
don Quintín Pedro Palafox Nieto. don Antonio 
Mora Garcia y «Automociones Mora, Sociedad 
Anónima». y en ejecución de sentencia dictada en 
ellos se anuncia la venta en pública subasta,. por 
término de veinte dias. de los bienes inmuebles 
embarpdos al' demandado. que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de: 

Finca número 3.052: 9.627.144 pesetas. 
Finca número 2.361: 2.108.440 pesetas. 
Fmca número 3.609: 3.4.254 peseta". 
Finca número 3.610: 38.850 pesetas. 
Finca número 3.612: 46.620 pesetas. cuyo remate 

tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, número l. en la fonna 
siguiente: 

En primera subasta: El dJa 10 de mayo de 1996. 
y a las nueve treinta y cinco horas. 'por el 'tipo 
de tasación. 

En segunda subastá. caso de no quedar rematado 
el bien en ,la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo. el d.ia 14 de junio próximo y hota de las 
nueve treinta y cinco horas. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 12 de julio próximo. de 
las nueve treinta y cinco horas. sin sujeción a tipo 
pero con las demás condiciones de, la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá POstura. en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; Que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici~ 
tadores. en la Mesa del JUZgado o en el estable. 
cimiento designado a tal efecto una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en fonna 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el d1a 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerradp; que sólo el ejecutante 
podrá hacer postura en calidad de ceder el remate 
a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate; que a instancia del actor. podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier· 
to el tipo de subasta y lo admitan.. a efectos de 
que si el primer. adjudicatario no cumpliese sus obli· 
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gaciones. pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas; 
que los titulas de propiedad. suplidos por certifi· 
cación registral. estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. debiendo conformarse con 
ellos los licitadores. que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos, y que las cargas anteriores y las prefe.
rentes. si las hubiere, al crédito del actor, conti
nuarim subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 

Fincas del Registro de la Propiedad de Cifuentcs: 

Fmca número 3.052. libro 37. tomo 273. folio 236. 
Finca número 3.610,libro 42, tomo 303, folio 64. 
Finca número 3.609, libro 42. tomo 303. folio 63. 
Finca número 3.612. libro 42. tomo 303. folio 66. 
Fmca número 2.361, libro 33. tomo 256,folio 139. 

Haciendo extensivo el presente para la' notifica~ 
ción de subastas al demandado, en el caso de ser 
diligencia negativa la notifiCación personal. y para 
que sirva de publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado:., en el «Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid:+, y su fijación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, expido el presente. 

Dado en Madrid a 21 de marro de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-20.268. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 26 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros títulos con el número 731/84, segui
do a instancia de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrict contra don Rafael Calatayut 
Cuflatt, don Felipe CabaUer Bondia y don José Cala
tayud Cuñat y, en ejecución de sentencia dictada 
en ellos se anuncia la venta en pública subasta, 
por ténnino de veinte dias. del bien inmueble embar
gado a los demandados, que han sido tasados peri
cialmente en la cantidad de 11.700.000 pesetas. 
Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza de Castilla. núme
ro l. en la fOnDa siguiente: 

En primera subasta: El dia 10 de mayo de 1996, 
y a las diez diez horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el <lia 14 de junio de 1996. y a las diez 
diez horas. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 12 de julio de 1996, a 
las diez diez horas. sin sujeción a tipo pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá' posto..ll'a, en pri~ 
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores. en la Mesa del Juzgado o -en, el estable
cimiento designado a tal efecto una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en fonna 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que sólo el ejecutante 
podrá hacer postura en calidad de ceder el remate 
a un tercero, cesión· que sólo podrá hacene previa 
o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate; que a instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos pOstores que hayan cubier
to el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones. pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas postulas; 
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que los titulos de propiedad, suplidos por certifi
cación registra!, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, debiendo confonnarse con 
ellos los licitadores. que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos. y que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere. al crédito del actor •. conti
nuaran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Urbana.-Vivienda situada en 1a calle del Doctor 
José López Trigo. a la que hace su fachada con 
el número 8 en la planta segunda alta. tipo C. y 
puerta número 8 de Recafort (Valencia). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Monca 
(VaJencia), tolio 147 vuelto. fmca ~úmerO 2.215. 
tomo 1.173. libro 22 de Rocafort. 

Haciendo extensivo el presente para la notifica
ción de· subastas al demandado, en el caso de ser 
diligencia negativa la notificación per~nal. y para 
que sirva de publicación en el '«Boletín Oficial del 
Estado:., en el 4lBoletin Oficial de la Comunidad 
de Madrtd:+ y «Boletin Oficial. de la Comunidad 
Valenciana:+. y su fijación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, expido el presente. 

Dado en Madrid a 21 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-20.406. 

MALAGA 

Edicto 

Doña María Teresa SAez Martinez. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
los de Málaga,. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 642/1995, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima.. contra don Pedro Guzmán 
Santos y doña Maria Teresa Diaz Garcia, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
ténnino de veinte días, el bien que luego se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 7 de 
mayo de -1996, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 5.225.715 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se oa señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 10 de junio· de 1996. a las doce 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 11 
de julio de 1996, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en calle Tomás 
Heredia,. sin núrilero, antiguo Palacio de Justicia. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las. subastas primera y segunda no 
se admitirán postpras que no cubran el tipo de subas
ta correspondief/te. 

Quinta.-Para 'tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licItación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2958 del Banco Bilbao ViZcaya, 
clave oficina 4109. de este Juzgado, presentando 
en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado, se encuentra suplido por las correspon
dientes certificaciones registrales. obrantes en autos., 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinar los que deseen tomar parte en 
la subasta. entendiendose que todo licitador los acep-
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ta como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor. si los hubiere, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el adjudicatario los acepta y queda subrogado 
en' la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá veii:ficarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora,. para el siguiente dia hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el dia 
de la celebración, o hubiese un número eXCesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima-Si se hubiere pedido por el aCIeedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as! 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir· 
ve corno notificación en la fmcha hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
ültirno párrafo de la regla 7.~ del articulo 131. 

Bien objeto d~' subasta 

Urbana. Fmca ~úmero 52.-Vivienda tipo P 11. 
en planta baja del bloque n, del edificio en cons
trucción sito en Pizarra. en la avenida de la Estación. 
a la derecha del portal de acceso, con una superticie 
construida, incluidos elementos comunes, de 68 
metros 30 declmetros cuadrados, distribuida en ves
tibulo, estar-comedor, dos donnitorios, cocina. cuar
to 'de baño y lavadero. Linda: Por su frente, portal 
de acceso al edificio; derecha. entrando. calle sin 
nombre; izquierda,. pasillo de distribución y patio 
interior de luces. y fondo. vivienda tipo 8-12. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alora 
al folio 143 del tomo 810, libro 98 de Pizarra,. finca 
registra1 número 6.850-N; inscripción quinta. 

Dado en Málaga a 12 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Maria Teresa Sáez Martínez.-La 
Secretaria.-20.282. 

MALAGA 

Edicto 

Por el presente se hace público para dar cum
·plimiento a lo dispuesto por el Magistrado-Juez titu
lar del Juzgado de Primera Instancia número 10 
de los de Málaga, en virtud de lo acordado en re!lO
lución de esta fecha, dictada en autos de proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecari'a número 550/1995. promovido por 
el Procurador de los TribunaJes don Luis Javier 
Olmedo Jiménez, en nombre y representación de 
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima:+. 
contra la demandada doña María Jesús Tapia Gon
zález. se saca a pública subasta, por tres veces y 
plazo de veinte dias, cada una de ellas. las fmcas 
espectalmente hipotecadas que al final de este eqicto 
se identifican concisamente. . 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este J~o. por primera vez. el día 17 de mayo 
de 1996, a las-doce horas, al. tipo del precio pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca; no 
Concurriendo postores, se señala por segunda vez, 
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el dia 17 de junio de 1996. y no habiendo postores 
en la misma. se seftala por :tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el dia 3 de septiembre de 1996. señalándose. 
en su caso, estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. 

Condiciones de la subasta 

Primerd..-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al indicado para cada una, que es el tipo 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca; 
en cuanto a la segunda subasta. el 75 por 100 de 
esta suma. y. en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta. se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra,. en todos los casos. de concurrir como postor 
en las subastas. sin verificar depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en el Banco Bilbao VJZCaYB.. oficina 4.109. de paseo 
de Reding" de esta ciudad. cuenta número 2.961, 
clave 18. especificando que se realiza para tomar 
parte en la subasta una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo. tanto en laprimera como 
en la segunda subasta. si hubiere lugar a ello. para 
poder tomar parte en ~ mismas. En la tercera 
subasta. el depósito consistirá en el 20 pcir 100. 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda subasta. 
y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella 

Tercera-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebra.ción de la subasta 
de que se trate, adjuntando resguardo de haber veri
fkado la consignación en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manilieslo en la 
Secretaria de este Juzgado; se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que 
las cargas anteriores y las preferentes. si las hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta-5e previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y. si no las acepta. no 
seré. ildmitida la proposición; tampoco se adnütirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 

Sexta-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella el demandado, este edicto servirá., 
igualm~nte. para notificación al deudor del triple 
señalamiento del lugar, dia y~ hora de las subastas. 

Finca objeto de subalita 

Urbana. Número 6. Piso segundo A Vivienda 
sita en planta segunda de altwa. sin contar la baja, 
del edificio denominado «Susana de Atalayalt. en 
caJle sin nombre. paralela al arroyo de La Cueva 
del Negro. en Rincón de la Victoria. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad' númcro 7 de los de 
Málaga, al tomo 522. libro 262, folio 28. fmcanÚIne
ro 1.958. inscripción tercera. 

Tipo de la subasta: 8.600.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 14 de febrero de 1 996.-F.1 
Magistrad/J-Juez.-El Secretario.-20.95 1-3. 

MALAGA 

Edicto 

Don Bernardo PinazO Osuna. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 
de Málaga, 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de procedimiento judicial sumario 
regulado en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
bajo el número 45/1995, seguidos a instancias de 
UniC&ia. representada por el Procurador don ~al-
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vador Bermúdez Supú1veda, contra don Francisco 
Gabriel Aranda Santiago, he acordado por provi
dencia de esta fecha sacar a la venta a pública subas
ta por primera, segunda Y tercera vez, y término 
de veinte días, el bien que se expresa al fmal de 
este edicto, hipotecado a la parte demandada. 

Las subastas tendrán lU[Ulf en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. sito en calle Tomas Heredia. 
nÜJDero 26, tercera planta, en la fonna establecida 
en la vigente Ley Hipotecaria y Reglamento para 
su aplicación. 

Por primera vez, el día 20 de junio de 1996. 
Por segunda vez, el dia 22 de julio de 1996, con 

la rebaja del 25 por 100 del tipo de la anterior. 
Por tercera vez, el dia 20 de septiembre de 1996, 

sin sujeción a: tipo. 
Se previene a los licitadores: Que para tomar parte 

en las subastas deberán consignar, previamente, una 
cantidad equivalente al 20 por 100. al menos, del 
tipo que sirva de base, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán posturas que no 
cubran el precio rUado para la primera y segunda 
subastas, excepto en la tercera, por ser sin sujeción 
a tipo; que el remate podré. hacerlo el ejecutante 
en calidad de ceder a tercero; que los autos y la 
certificación del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria se encuentran de manifiesto en la Secl'etdria 
de este J~, donde pueden ser examinados por 
los licitadores, entendiéndose que los mismos acep
tan como bastante la titulación. y que las carga:,; 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, aJ crédito de la parte actora continuarán 
subsistentes y el rematante los acepta y queda subro
gado en las responsabilidades de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
del triple señalamiento del lugar, dia y hora del 
remate. 

Las subastas tendrán lugar el dia señaJado, a las 
doce h0I'8S. 

Fmca objeto de subasta 

Urbana Finca número 21. VIvienda unifamiliar 
número 21 del conjunto de veintiuna viviendas. en 
la calle de San Juan Bautista Maury, de esta ciudad 
de Málaga. -Consta de plantas alta y baja. La baja 
con una superficie de 61 metros 80 decimetros cua· 
drados. Y la 8lta -con superficie de 60 metros 50 
decimetros cuadrados. Está inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 8. en el tomo 1.980, libro 
) 13 de la sección cuarta. folio 178. finca número 
7.960, inscripción segunda. 

Está valorada a efectos de tasación de subasta 
en 6.800.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 26 de febrero de 1996.-El 
Magistrad/J-Juez. Bernardo Pinaza Osuna.-El Secre
tario.-20.942. 

MALAGA 

Edicto 

Don Alejandro Martin Delgado. Magistrado-Juez 
del Juzgado. de Primera Instancia número 8 de 
Málaga. 

Hago saber. Que en virtud de_ lo acordado en 
providencia del dia de la fecha por el Magistra
do-Juez de este Juzgado. en autos de ejecutivo 
tramitados al número 901/92, a instancias del Pro
curador señor Garcia Solera, en nombre y repre
sentación de «Arrendamientos Financieros Inmo
biliarios, Sociedad AnÓllitruP. y tCaja Postal. Socie
dad Anónima», contra Prefabricados Ayteco. «Pre
fabricados Garito. SOciedad AnóIli.rruu y doña Maria 
de los Angeles Pita-Gorito. se saca a pública subasta 
la fmca embargada que luego se relacionará. 

Para la celebración de la primera subasta. se ha 
señalado el próximo dia 27 de mayo y hora de 
las doce treinta, en la Sala de Audiencias de este 
J~ado, sito en calle Tomas Heredia, sin núrnt',ro, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 
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Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de primer lote. 11.600.000 pesetas; segundo 
lote 1.000.000 de pesetas; tercer lote 5.900.000 
pesetas., y cuarto lote 3.000.000 de pesetas, en que 
pericialmente han sido tasadas las fincas. No admi
tiéndose posturas que . no cubran las dos terceras 
partes del mencionado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debenin 
los licitadores consignar previamente. en el esta
blecimiento destinado al efecto. una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 en efectivo del relativo 
tipo. sin cuyo requisito no seré.n admitidos, salvo 
el derecho del actor de concurrir a la subasta sin 
hacer este depósito. 

Tercera.--Que los autos se encuentran en la Secre
taria de este Juzgado, no habiéndose cumplidO pre
viamente la faita de titulos de propiedad. 

Olarta.--Que las cargas y gravamenes anteriores 
y los preferentes al del actor. si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y QUeda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Se admitiián posturas, por escrito. acre
ditando en foma la previa consignación y sólo el 
ejecutante podrá. hacer posturas en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta. se señala para la segunda, 
a la misma hora y lugar, el próximo dia 27 de 
junio, sirviendo de tipo para esta subasta el 75 por 
100 del tipo de la primera y debiendo consignar 
previamente el 20 por 100 del indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de que no hubiere pos
tores en la segunda subasta se señala la tercera subas
ta, sin sujeción a tipo, en el mismo lugar y hora 
el próximo dia 25 de julio, debiendo conslgnarse 
para tomar parte en la misma el 20 por 100 del 
tipo de la segunda subasta. 

Fincas objeto de la subasta 

Primer lote. VIvienda sita en avenida de El Cam
pón. número 3. 7.° A. Salinas-CastriUón, en el tér
mino municipal de Avilés, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Avilés número·2 al tomo 1.620. 
folio 107. fmca número 29.g55. 

Segundo lote. Plaza de garaje sita en avenida El 
Campbn, número 3. Salinas-Castrillón, en el término 
municipal de Avilés. inscrita en el Registro de 4t. 
Propiedad de Avilés número 2 al tomo 1.620. folio 
49, fmea número 29.835. 

Tercer lote. Parcela de terreno. situada en partido 
de Cupiana y Campanillas. en el término municipal 
de MaIaga, inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Málaga al tomo 2.038. libro 169, folio 
91, fmea número 3.168. 

Cuarto lote. Parcela de terreno situada en el par
tido de Cupiana y Campanillas en el término muni
cipal de Malaga, inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Málaga al tomo 1.980, libro 
137, folio 24. fmca número 3.402. 

Se extiende el presente en Málaga a 5 de marzo 
de 1996.-El Magistrado-Juez. Alejandro Martin 
Delgado.-El Secretario.-20.482-3. 

MALAGA 

Edicto 

Don José Aurelio Pares Madroñal Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia nÜJDero 12 de 
los de Málaga" 

Hago saber: Que en este Juzgado. y bajo el núme· 
ro 778/1992, se siguen autos de juicio ejecutivo 
a instancia del Banco Hispanoamericano. represen· 
tado por el Procurador señor Diaz Dominguez. -con
tra don Luis Reyes del Río y doña Montserrat Reyes 
Roselló. sobre reclamación de 3.361.295 pesetas de 
principal y otras 1.500.000 pesetas calculadas para 
costas, en los que por providencia de este dia. Y 
a petición de la parte actora. se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera, segunda y tercera 
vez, término de veinte dias habites. el bien embar-
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gada a los demandados y que luego se relacionará. 
habiéndose sefialado para los actos del remate los 
dias 12 de junio de 1996. a las doce horas. para 
la primera subasta; en caso de no existir postores. 
el día 12 de julio de 1996. a las doce horas. para 
la segunda. Y. en caso de no existir tampoco postores. 
se señala el_ dia 12 de septiembre de 1996. a las 
doce horas. para la tercera subasta. las que tendrán 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
V en las que regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el que se indica como valor del bien; pará la segunda. 
el tipo de la primera con la rebaja del 25 por 100, 
Y la tercera será sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, los licio 
tadores deberán consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual. por lo menos al 20 por 
100 efectivo del valor del bien que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no -serán admi
tidos. 

Cuarta.-Las cargas o graviunenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiera. al crédito que se ejecuta, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Los titulos de propiedad se encuentran a dispo
sición de los interesados en la Secretaria de este 
Juzgado. 

La fmca objeto del presente procedimiento está 
valorada en 6.500.000 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. piso tercero de la casa número 94, calle 
Héroes de Sostoa, carretera de Cádiz. en Málaga. 
Superficie. 80 metros 97 decimetros cuadrados. 
Cuota, 20 por 100. Linda: Frente. calle de situación; 
derecha. casa 104 de dicha vía; izquierda. otra casa 
de la propia calle, y fondo. local comercial bajo 
del edificio. Inscrita al tomo 1.951, folio 200, fmca 
número 6.685. Registro número 4, a nombre de 
don 'Luis Reyes del Rio. 

y para su publicación en el t<Boletín Oficial del 
Estado», expido y finno el presente en Málaga a 
11 de marzo de 1996.-EI Magistrado-Juez, José 
Aurelio Pares Madtoñal.-La Secretaria.-20.953. 

MALAGA 

Edicto 

Don Bernardo Maria Pinazo Osuna. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de Málaga, 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de juicio ejecutivo, núme
ro 1.329/1991, seguidos a instancias de t<Banco Cen
tral Hispanoamericano, Sociedad Anónima», repre
sentada por el Procurador señor Díaz Domínguez, 
contra «Encofrados Coin, Sociedad Limitada», don 
Salvador Villalobos Bemal, don Juan Villalobos Ber
nal y doña Juana Morales Mairena, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por tercera vez 
y término de veinte dias. el bien que se expresa 
al fmal de este edicto. embargado a la parte deman
dada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. sito en calle Tomás de Heredia, 
número 26. tercera planta. palacio de Justicia, en 
la forma establecida en los articulos 1.488 y siguien
tes de la Ley de 'Enjuiciamiento Civil. 

Por tercera vez. el día 12 de septiembre de 1996. 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores: Que para tomar parte 
en las subastas deberán consignar. previamente. una 
cantidad equivalcIlte al 20 por 100. al menos. del 
tipo que sirva de base. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, Los depósitos deberán llevarse a cabo 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
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Juzgado, en el Banco Bilbao ViZCaya, de calle Larios. 
12. cuenta corriente número 2936, haciendo constar 
el número del procedimiento y presentarse el res
guardo correspondiente; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes del expre
sado precio. excepto en la tercera, por ser sin suje
ción a tipo; sólo el ejecutante 'podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero; que el 
bien se saca a pública subasta sin haberse suplido, 
previamente, la falta de titulos de propiedad; que 
los autos y la certificación del Registro de la Pro
piedad se encuentran de manifiesto' en la Secretaria 
de este Juzgado. donde pueden ser examinados por 
los licitadores. entendiéndose que los mismos acep
tan como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito de la parte actora continuarán 
subsistentes y el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del rem~te. 

Encontrándose los demandados t<Encofrados 
Coin. Sociedad Limitada», don Salvador Vtllalobos 
Bernal, don Juan Vtllalobos Bemal y doña Juana 
Morales Mairena en ignorado paradero, sirva el pre
sente edicto de notificación del señalamiento para 
el remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana 24. Viviénda número 4, planta sexta, par
cela número 14, sector 1, pollgono carretera de Cár
tama, bloque Huelva en Málaga. Inscrita al tomo 
1.825. folio 215. fmca número 604-A. Registro de 
la Propiedad número 8 de Málaga, inscrita a nombre 
de don Salvador Vtlla1obos Bemal. 

Valor de tasación: 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Málaga a 18 de marzo de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Bernardo Maria Pinazo Osuna.-EI 
Secretario.-20.957. 

MOSTOLES 

Edicto 

Doña Pilar Palá Castán. Magistrada-Juez de Primera 
Instancia número 6 de Móstoles, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 457/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Inmobiliaria F'manciero 
Hipotecaria, Sociedad Anóllirruu, contra don Fer
nando Aparicio Moral y doña Esther García Lucia. 
en reclamación de crédito hipotecario. en el que 
por resblución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte dias. el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de e,ste Juzgado. el día 9 de mayo 
de 1996, a las once treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubrari el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previameate en 
la cuenta de este Juzgado en el t<Banco Bilbao ViZ
caya, Sociedad Anónima» número 2683. sito en calle 
Dos de Mayo. 4. Móstoles, una cantidad igual. por 
lo menos. al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las sllbastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificaciÓn del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del articuJo 131 de 
la Ley Hipotecaria:. están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
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las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el día 7 de junio de 1996. a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

19uahnente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 27 de junio 
de 1996. a las once doce horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien 
desee tomar parte con la misma. el 20 por 100 del 
tipo que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la. fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 
• 

Vivienda unifamiliar. en la calle número 20, sitio 
VaIlefranco. hoy calle denominada Valle de Santa 
Ana. en la que está señalada con el número 8, de 
la Urbanización Las Lomas. consta de semisótano 
y dos plantas, baja y alta. La planta de semisótano, 
que está bajo la rasante se destina a garaje y servicios; 
la planta baja, se distribuye en cinco dormitorios. 
salón. comedor. cuarto de estar. cocina y oficio. 
cuarto de baño y cuarto de estar. cocina y oficio, 
cuarto de baño y cuarto de aseo. y la planta alta 
consta de un cuarto de estudio. Dicha edificación 
ocupa una superficie del solar de 252 metros 65 
decimetros cuadrados. Dicha vivienda se ubica sobre 
la parcela de terreno. número 9 del poligono 12. 
Oe caber. 2.285 metros cuadrados, que linda: Al norte, 
la parcela número 10; sur, calle 20. hoy Valle de 
Santa Ana; este, parcela 8, y oeste.:caIle número 17, 
hoy Valle de Leniz. 

Inscripción: Se encuentra inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Pozuelo de Alarcón, 
tomo 111, libro 34 del Ayuntamiento de Boadilla 
del Monte, folio 143, fmca número 1.966. inscrip
ción quinta. 

Tipo de subasta: 30.000.000 de pesetas. 

Dado en Móstoles a 11 de marzo de 1996.-La 
Magistrada·Juez, Pilar PalA Castán.-El Secreta· 
rio.-20.435. 

MOTRIL 

Edicto 

Doña Aurora Gutiérrez Gutiérrez. Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 5 de Motril, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 543/1993. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo l31 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid. contra doña Josefa López 
Moreno, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días. el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. el día 6 de mayo 
de 1996. a las diez horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-.(Jue Jos icitadores, 'para tomar parte 
en la. subasta. deberán consignar prevIamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «;Banco Bilbao ViZ~ 
caya. Sociedad Anónima:. número 
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17550000180453/93. una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del valor de los b¡enes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el numero y año 
del procedhniento, sin cuyo requisito no serán a.dmi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en md.álicu 
o cheques en el Juzgado. 

Terr:era.-Podrán participar con la calid<trl d~ 

ceder el remate a terceros. 
CuarW.-En todas las subastas. desde el anundo 

hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnentc. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere 18 regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estan de manifiesto en la Secre~ 
tafia del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravamenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán su~ 
sistentes. entendiéndOse que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la respon~bilidad de los mis· 
mas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 6 de junio de 1996, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás lirevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 5 de julio de 
1996. a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juigado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu· 
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Casa número 21, de la calle Pablo Iglo
sias, de esta ciudad de Motril, ocupando una super
ficie de solar de 75 metros 73 declmetros cuadrados. 
de los que 20 metros cuadrados, corresponde al 
patio. Consta de dos plantas. con varias dependen· 
cias y patio. Tiene una superficie total construida 
de 11 metros 26 decimetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Motril 
fmea 3.118. 

Tipo de subasta: 7.800.000 pesetas. 

Dado en Motril a 17 de febrero de 1996.-EI 
Magistrada-Juez, Aurora Gutiérrez Gutiérrez.-EI 
Secretario.-20.404. 

OCAÑA 

Edicto 

Don Victoria Serrano Garcia. Juez del Juzgado de 
Primer'd Instancia número 2 de Ocaña (Toledo). 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo con el número 183/1993, a ins· 
tancia de lf¡ compañia mercantil «Decon-86. Socie~ 
dad Anónima., representada por la Procuradora 
señora Rua Benavente, contra don Damel González 
Martine'l., representado por la Procuradora señora 
Martin Fuertes, en los que por resolución del dia 
de la fecha se ha acordado anunciar por medio 
del presente la venta en pública subasta. por primera 
vez, plazo de veinte dias y el precio de tasacíón 
que se indicaré, las fmeas que se Qescriben. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza Duque, sin núplero, 
de esta localidad. el dia 10 de mayo de 1996, a 
las doce horas. bajo las siguientes condiciones: 
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Primera ...... Las fmeas señaladas sajen a pública 
subasta por el tipo de tasación, no admitiéndose 
posturas que no cubra.-q las dos terceras partes del 
avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la G'Uenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado el 
20 por 100 del preciO de la tasación que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de titulos de propiedad. 
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del 
articulo 140 del Reglamento para la ejecución de 
la Ley Hipotecaria. 

CUarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si existieren, queden subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
de remate, entendiéndose que'el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate, pero solamente 
el ejecutante podrá hacerlo. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor. salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
asi lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada. la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta serán del cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 7 de junio de 1996, 
a las doce horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, para la que serviré de tipo el 75 por 100 
de la valoración. Se celebrará tercera subasta, en 
su caso, el dia 5 de julio de 1996. a las doce horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Fincas embargadas 

1. Estación de servicio situada en el margen 
derecho de la carretera N·N, kilómetro 84,900. tér· 
mino municipal de La Guardia (Toledo), compuesta 
por seis aparatos surtidores para el suministro de 
carburante, marca «Cetib. Valor a efectos de subasta 
de obras e instalaciones, 55.822.913 pesetas; valor 
del Fondo Comercial Potencial, 19.200.000 pesetas; 
valor total, 75.022.973 pesetas. . 

2. Finca registral número 17.7.34 dl,lplicado del 
Registro de la Propiedad de Lillo, sección La Guar· 
dia. Tiene una superficie de 1 hectárea 17 áreas, 
igual a 11. 700 metros cuadrados. Valorada a efectos 
de subasta en 631.800 pesetas. 

3. Finca registral número 7.056 duplicado del 
Registro de la Propiedad de LiIlo. sección La Guar· 
dia. TIene una superficie de 1 hectárea 84 áreaS 
88 centiáreas, igual a 18.488 metros cuadrados. 
Valorada a efectos de subasta en 998.352 pesetas. 

Dado en Ocaña a 15 de marzo de 1996.-El Juez, 
Victoria Serrano Garcia.-EI Secretario.-20.943-3. 

OLIVENZA 

E'dicto 

Don José Luis Vaquera Márquez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancía e Instrucción de esta ciudad 
de Olivenza (Badajoz) y su partido. 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del art1cuJ.o 131 de la Ley Hipotecaria que 
'iC tramita en este Juz.gado con el número 147/1995, 
a instancia de Banco Hipotecario de España. con 
domicilio en paseo de Recoletos, número 10, de 
Madrid, representado por la Procuradora de los Tri~ 
bunales doña Silvia Bemáldez Mira, contra don 
Francisco J. Márquez GonzAlez y doña Guillerma 
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de la Cruz Caldera. mayores de edad, casados entre 
si y vecinos de Olivenza (Badajoz). con domicilio 
en la avenida de Chile. número 2. 2. B, por pro
videncia de esia fecha se ha acordado sacar a la 
venta, en pública subasta, las fmcas hipotecadas que 
después se dirán, la que tendrá lugar: 

Por primera vez. el dia 3 de mayo de 1996. a 
las diez treinta horas, en la Srua de Audiencias de 
este Juzgado, sirviendo de tipo el pactado en la 
escritura de hipoteca. esto es, el de 4.692.000 pesetas 
para la fmca número 11.567 y de 4.672.000 pesetas 
para la flm!a número 11.568. 

Por segunda vez, en su caso, el dia 7 de junio 
de 1996. en Jos mismos hora y lugar. sirviendo de 
tipo el de la primera. rebajado en un 25 por 100, Y 

Por tercera vez, también en su caso. el dia 5 
de julio de 1996, a idénticos hora y lugar, sin suje
ción a tipo, anunciándolas con veinte días de ante
lación. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de con~tución de la hipo
teca, esto es, el de 4.692.000 pesetas para la finca 
ntunero 11.567 y 4.672.000 pesetas para la fmca 
número 11.568. 

Segun4o.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente. en la Mesa del Juz· 
gado o en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual al 20 por 100 del precio que 
sirve de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Desde la publicación del edicto hasta 
la celebración de la subasta de que se trate, podrán 
realizarse por escrito y_ en pliego cerrado, deposi
tándolo en la Mesa del Juzgado junto con el res. 
guardo acreditativo de haber consignado el 20 por 
100 para tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a tercero. 

Quinto ........ Para el caso de que se suspendiera la 
subasta señalada por causa mayor. se celebrará la 
misma al siguiente dia y hora, y en sucesivos dias 
si se repitiese o subsistiese tal ~pedimento. 

Sexto.-Que los autos y la certificaciÓn del Regis. 
tro a qUe se refiere 'la regia 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, entendiéndose ·que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
todas las cargas y gravámenes anteriores al crédito 
del actor, si los hubiere, continuaran subsistentes. 
y que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptimo.-El rematante deberá aceptar expresa· 
mente las condiciones establecidas en la regla 8.a 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Fmeas objc:to de la subasta 

Urbana.-Local comercial en la planta bl\ia del 
edificio lA, sito en la plaza República Dominicana. 
sin número, de esta ciudad de Olivenza. Tiene una 
superficie útil de 100 metros cuadrados. Linda, 
según se mira desde la plaza de su situación: Al 
frente, plaza de su situación; derecha. avenida del 
Pero; izquierda, resto de la finca matriz, y fondo, 
con calle de servicio sin nombre. Inscrita eQ. el Regig.. 
tro de la Propiedad de Olivema al tomo 634. libro 
226. folio 117, tinca número 11.567, inscripcio
nes 1.1 y 3. 

Finca urbana.-Local comercial en la planta pri· 
mera del edificio A, síto en la. plaza República Domi· 
nicana. sin número. de esta ciudad de Olivenza. 
Tiene una superficie util de 100 metros cuadrados. 
Linda, según se mira desde la plaza de su !iituación: 
Al frente, plaza de su situación; derecha. avenida 
del Perú; izquierda,. resto de la finca matriz, y fondo, 
con calle de servicio sin nombre. Inscrita en el Regis.
tro de la Propiedad de Olivenza al tomo 634, libro 
226. folio 119, finca número 11.568. inscripcio
nes 1.2 y 3. 

. Dado en Olivenza a 20 de marzo de 1996.-EI 
Juez. José Luis Vaquera Márquez.-El Secreta~ 
rio.-22.399·3. 
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ORENSE 

Edicto 

Don Olegario Somoza Castro, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Orense 
y su partido, 

Hago público: Que ante este Juzgado, con el 
número 95/1992 se sustancian autos de ejecutlvoo
tros titulos, a instancia de Caja de Ahorros de Gali
cia. representada por el Procurador don Manuel 
Baladrón Gómez, contra don Manuel José Fernán
dez Cuiñas y doña María del Mar Araujo Alvarez. 
ambos con domicilio en avenida Reyes Católi
cos, 12. Cortegada (Orense), sobre reclamación de 
la cantidad de 7.509.673 pesetas. en cuyos autos 
se acordó sacar a subasta pública, con intervalo 
de veinte dias, los bienes que se indicarán segui
damente. cuyas subastas se celebrarán a las doce 
horas de los días que se indicarán a continuación: 

Primera subasta: El dia 27 de mayo de 1996. 
por el tipo respectivo de tasación, sin que se admitan 
posturas inferiores a los dos tercios de dicho tipo. 

Segu..'lda subasta: El día 11 de junio de 1996. 
con la rebaja del 25 por 100. sin que se admitan 
posturas inferiores a los dos terCios de este tipo. 
. Tercera subasta: El dia 29 de julio de 1996, sin 
sujeción a tipo. 

La subasta siguiente se celebrará en caso de resul
tar desierta en todo o en parte. la anterior señalada. 

Condiciones de la subasta 

Primera-Para tomar parte de la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente. en la· cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgldo, el 
20 por .00 del respectivo tipo de tasación, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos'a licitación. 

Segunda-Se convoca esta subasta sin haberse supli
do previamente la falta de titulos de propiedad. están
dose a lo prevenido en la regla 5.a, del artículo 140 
del Reglamento para la ejecución de la Ley Hipo
tecaria. 

Tercera.-La certificación de cargas se encuentra 
unida a los autos a disposición de todo licitador, 
y las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito df<1 actor, si existieran. quedarán subsis
tentes, sin que se destine el precio del remate a 
su extinción. entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
y obligaciones que de los mismos se deriven. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas a calidad. de 
ceder el remate a un tercero. . 
. Quinta.-Se devolverán las cantidades previamen

te consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las' consignaciones de los postores. 
que así lo admitan. que hubiesen cubierto el tipo 
de subasta con la cantidad consignada, la cual le 
será devuelta una vez cumplida la obligación por 
el adjudicatario. 

Sexta.-Los gastos de remate, Impuestos de Trans
misiones Patrimoniales y los que corresponda a la 
subasta, serán de cargo del rematante. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, acompañando con aquél el resguardo 
de haber hecho la consignación del 20 por 100 
del respectivo tipo de tasación en la cuenta de con
signaciones y depósitos de este Juzgado (articu
lo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Bienes embargados objeto de subasta 

1. Local sito en la planta baja del edificio, situa
do en la avenida de los Reyes Católicos, hoy rúa 
Fermín Bouza Brey, en ténnmo de la villa y muni
cipio de Cortegada, dedicado a usos comerciales. 
Tiene su acceso directamente desde la calle de su 
situación. Consta de local. comercial, propiamente 
dicho. y un aseo, tiene una superficie total coos
tituida de 81 metros 10 decímetros cuadrados y. 
útil de 68 metros 45 decímetros cuadrados. Linda: 
Frente. calle de su situación; derecha. portal de acce
so al sótano, vuelo sobre la parte de terreno no 
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edificado y fmca número 3: fondo, fmca número 3; 
izquierda,. portal de acceso a la vivienda y lmca 
número 3. Valorado en 3.244.000 pesetas. 

2. Vivienda sita en la planta baja de la edifi
cación, situada en la avenida de los Reyes Católicos, 
hoy rúa Fennin Bouza Brey, en la villa y mUnicipio 
de Cortegada Tiene su acceso' directamente desde 
la calle de su situación, a través del portal situado 
a la izquierda de ~ edificación. Tiene una superficie 
total construida de 72 metros cuadrados y útil de 
52 metros 32 decímetros cuadrados. Consta de: 
Codina, dos dormitorios, pasillo de distribución, y 
baño. Linda: Frente, fmca número 2 y portal; dere-' 
cha, fondo vuelo sobre el terreno no edificado; 
izquierda. don Antonio Araujo Salgado. Valorada 
en 3.100.000 pesetas. 

Dado en Orense a 7 de marzo de 1996.-EI Magis
trado-Juez, Olegario Somoza Castro.-El Secretario 
judicial.-20.937. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de! Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Palma de Mallorca, 

Hace saber. Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 383/1989-2 M. se siguen autos de 
juicio ejecutivo otros titulas, instados por el Pro
curador don José Francisco Ramis de Ayreflor, en 
representación de Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Baleares., contra «Construcciones Arechaga, 
Sociedad Anónima •• y «luan Barrachina Interna
cionaI. Sociedad Anónima., en reclamaCión de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en prlinera y pública subasta, por ténnino 
de veinte dias y precio de su avalúo. la siguiente 
fmca embargada al demandado «luan Barrachina 
Internacional. Sociedad Anónima»: 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 109 de orden. Apartamento letra 
B, plaiJ.ta segunda; mide 86 metros 87 decimetros 
cuadrados. Forma parte de un complejo urbanistico 
conocido como «.Ambassador ParDo Finca número 
38.890. libro 730. tomo 2.221. folio 61. Palma 6. 

La subasta tendrá lugar en al Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle General Riera. núme 
ro 113, primero, el día 6 de mayo de 1996, a las 
doce horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 5.100.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda- Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta corriente de depósitos y consignaciones 
judiciales número 045100017038389. Que este Juz
gado tiene abierta en el Banco Bilbao VIzcaya, de 
la plaza del Olivar. de esta misma ciudad, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Unicamente podrá cederse el remate a 
un tercero en caso de que se adjudique el bien 
la parte actora 

Quinta.-Se reservará en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y Que lo admitan y hayan 
éubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin Que puedan exigir otros. 
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SéRtima-Las cargas y gravámenes anteriores y 
lOs preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se sefiala para que tenga lugar 
la segunda el dia 5 de junio de 1996, a la misma 
hora, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por toO 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebraiá una tercera, 'sin suje
ción a tipo, el día 5 de julio de 1996, también 
a la misma hora, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fuadas para la segunda La' actora goza. 
del beneficio de justicia gratuita. 

Dado en Palma de Mallorca a 23 de febrero de 
1996.-EI Magistrado-Juez.-EI Secretario.-20.736. 

PALMA DE MALLO,RCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan~ 
cia número 1 de Palma de Mallorca, 

Hace saber. Que en este Juzgado bajo el número 
282/1995, 2M de registro. se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Baleares (litiga pobre), repre
sentada por el Procurador don Miguel Buades 
Saloro. contra «Fomos, Sociedad Anónima», en 
reclamación de 61.811.821 pesetas de principal, más 
las ~aladas para intereses y costas que se fijarán 
posteriormente, en cuyas actuaciones se ha' acordado 
sacar a primera y pública subasta. por término de 
veinte días. y tipo de tasación, las siguientes Imcas 
contra las 9ue se procede: 

1. Número 21 de orden. Vivienda de la izquier
da, mirando desde la calle de la primera planta 
alta, 'con acceso por el zaguán número 35 de la 
calle Marqués de la Cenia, de esta ciudad, su escalera 
y ascensor. Mide unos 364 metros 17 decimetros 
cuadrados. aproximadamente. Mirando desde la 
calle Marqués de la Cenia, linda: Por frente e izquier
da, con vuelo de terraza de uso exclusivo del local 
de la'izquierda de la misma planta, en parte mediante 
caja de escalera y rellano, y por fondo, con vuelo 
del mismo solar sin edificar. Consta inscrita al tomo 
3.614. libro 400. folio 1, fmca 22.287. 

2. ' Número 22 de orden. Vivienda de la derecha, 
mirando desde la calle, de la' primera planta alta. 
Mide unos 152,13 metros cuadrados, aproximada
mente, y su ,acceso se verifica mediante escalera 
y ascensor que arrancan del zaguán número 35 de 
la calle Marqués de la Cenia, de esta ciudad. Miran~ 
do desde la expresada calle, linda, por frente. con 
vuelo de la te'rraza de uso exclusivo del local de 
la derecha de la planta baja; por la derecha, con 
vuelo de la rampa de acceso al sótano; por la izquier~ 
da, con la vivienda de la izquierda de la misma 
planta, en parte mediante hueco de escalera y rella
no, y fondo, vivienda número 21 de orden. Consta 
inscrita al tomo 3.614,libro 400, folio 6. fmca núme
ro 22.288. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de cste Juzgado, sito en General Riera, número 113, 
primero, de esta ciudad, el próximo día 15 de mayo 
de 1996, a las doce horas. 

En caso de quedar desierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por lOO, 
el dia 14 de junio de 1996, a la misma hora que 
la anterior. 

Y. para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará, sin sujeción a tipo, una tercera subasta, 
el d1a 1 S de julio de 1996, a la misma hora, sin 
sujeción a tipo; todas ellas bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es de 48.300.000 
pesetas, para el primer lote (fmea número 21 de 
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orden), y 24.150.000 pesetas, para el segundo lote 
(¡mea número 22 de orden), no admitiéndose pos
turas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar. previamente. los licitadores. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por IOO·del tipo de tasa
ción. en la cuenta corriente de depósitos y con
signaciones judiciales número 451000 18028295, 
que este Juzgado tiene abierta en el «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima», plaza del Olivar de 
esta ciudad. 

Tercera.-Podrá ser cedido el remate a un tercero. 
Cuarta-Desde el anuncio de la subasta hasta su 

celebración podrán hacerse posturas, por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del luz
gado, junto a aquél. el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo. o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral está.n 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación. sin que puedan 
exigir otros titulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. con~ 
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-En caso de no poderse llevar a efecto 
la notificación personal de los señalamientos de 
subasta efectuados a la demandada «Fomos, Socie-
dad Anó~. en el domicilio que aparece en la 
escritura hipotecaria o en el que sea designado por 
la parte actora. se les tendrá por notificados median~ 
te la pub)icación del presente en los sitios públicos 
de costumbre. 

Y. para genemI conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 23 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-20.728. 

PLASENCIA 

Edicto 

Don José Manuel de Vicente Bobadilla, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Pla~ 
sencia. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 18/1994. se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya Leasing 
Sociedad Anónima», contra «Electrocard, C. D.». 
don Luis Miguel Albarrán González, don José Luis 
Rotea García y doña Estela 'Briz Posada, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta. por primera vez y ténnino de 
veinte días. el bien que luego se dirá, señalándosé 
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para que ,el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el día 21 de mayo, 
a las diez treinta horas. con las prevenciones siguien~ 
tes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta" deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Viz~ 
caya, Sociedad Anónima». número 1173/17/18/94, 
una cantidad igual. por lo menos,' al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo. haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos'- no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques." 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con~ 
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depóSito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registra1 que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa~ 
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración· 
de una segunda el dia 18 de junio. a las diez treinta 
horas. sirviendo de tipo el 7S por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 16 de julio. 
a las diez treinta horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
seftalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana, fmca especial número 4. Piso letra A 
en la planta segunda del edificio sito en la calle 
Derechos Humanos y Clavel, en Jaraiz de la Vera. 
Mide 89 metros 43 decimetros cuadrados de super
ficie útil, que se distribuyen en salón-comedor, coci
na, cuartos de, baño y aseo, tres dormitorios, arma
rios, terrazas y pasillo distribuidor. Linda, visto des
de la calle del Clavel: Por la derecha, entrando, 
con Agustin Tovar y patio de luces interior; a la 
izquierda, piso letra B de la planta, hermanos Enciso 
MomIes y hueco de escaleras; al fondo, con resto 
de finca matriz. y haciéndolo por el frente con la 
calle de 'Su situación. 
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Inscrita al tomo 672. libro 91. folio 221. fmca 
registml número 8.287. 

Valorada pericialmente en 7.400.000 pesetas. 

Dado en Plasencia a 11 de marzo de 1996.-El 
Juez. José Manuel de Vicente Bobadilla.-El Secre
tario.-20.335. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Vicente Ricardo Carlos Martinez, Magistra
do~Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de los de Valencia. 

Hago saber: Que en autos de procedimiento suma
rio hipotecario articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
número 626/1995. promovidos por dofta Maria José 
Montesinos Pérez, en nombre de «Banco Hipote
cario de España.· Sociedad Anónima», contra don 
Enrique José Crespo López, se ha acordado. sacar 
a la venta en pública subasta la fmea hipotecada 
siguiente: 

Vivienda sita en Valencia en calle Siete Aguas, 
número 12. piso tercero. puerta 7. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 14 de Valencia. 
por la inscripción .segunda de 'la fmca 56.348. al 
folio 37 del tomo 2.167. libro 529. A efecto de 
subasta valorada por la cantidad de 5.400.000 pese
tas. 

Se han señalado los dias 2 de mayo. 6 de junio 
y 4 de julio de 1996. a las once horas. para la 
primera, segunda y tercera subasta, o al día siguiente 
cuando por causa no imputable a la parte actora 
no pudiere celebrarse_ en el día señalado. sirviendo 
de tipo la valoración en la primera, el 7S Por 100 
de tal valoración en. la "egunda y celebrando la ter
cera sin sujeci6p. a tipO, debiendo los licitadores 
consignar en la cuenta número 4441 del «Banco 
Bilbao Vtzcaya, Sociedad Anónima» (urbana calle 
Colón. número 39) con indicación del número y 
año del procedimiento el SO por 100 del tipo en 
las dos primeras y tal tanto por ciento del tipo 
de la segunda en la tercera, presentando en este 
Juzgado el resguardo que se-facili~e y para ser admi
tidos como tales y guardando en su celebración 
el orden y prescripciones legales. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en la Secre
taria ,a disposición de Jos licitadores que no podrán 
exigir otra titulación. 

Las cargas'y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes. sin 
destinarse a su extinción del precio del remate. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en su responsabilidad. 

El presente edicto servirá de notificación en fonna 
a los deudores para el caso de no ser habidos. 

Dado en Valencia a 12 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Vicente Ricardo Carlos Ma.rtl~ 
nez.-El Secretario.-20.924-3. 


